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FINLANDIA 1984: 
LA VII CONFERENCIA 

EUROPEA DE 
AVICULTURA 

Independientemente de los 
trasto rn os que está ocasionando 
la si tuación poi (tiea de Polonia 
en re lación con e l Congreso 
Mundia l de Av icul tura que deb(a 
celebrarse en 1982, los f inla nde­
ses tienen ya bastante avanzada 
la organización de la próxima 
Conferencia Euro pea de Avicul­
tura que tendrá lu gar en Hels inki 
en el verano d e 1984. 

Reco rdemos que estas Confe­
rencias Europeas de Avicultura 
se ha llan patrocinadas por la Fe­
deración de Ramas de la WPSA, 
organizándolas las Ramas de los 
países que las hospedan . Hasta la 
fecha, las celebrad as han sido las 
sigu ientes: 

1960 .. . . ... Utrecht, Ho landa 
1964 . .. . .. . .. Bolon ia, Italia 
1968. . ... Jerusalén, Israel 
1972 . .. Lond res, Gran Bretaña 
1976 . . . ....... Attard, M'alta 
1980. Hamburgo, Alemania Fed. 

La planificación ahora previs­
ta para la Conferencia que ahora 
nos envían los finlandeses com­
prende la circu lación del progra­
ma provisional para el próximo 
mes de agosto, junto con una in­
vitación a los técnicos avícolas 
de todo el mundo para la presen­
tación de trabajos. El plazo de 
presentación de éstos - los t Itu­
las y los resúmenes sólo- se ce­
rrará en 15 de junio de 1983, co­
municando el Comité Cientifico 
a cada auto r su aprobación o no 
antes del 1 de febrero de 1984 y 
dispon iendo entonces éstos del 
plazo de un mes para el envío 
del trabajo completo . 

El programa final se edi tará 
en ju nio de 1984, contándose 
Con disponer ya de la Memoria 
impresa de la Conferencia para el 
mismo mes. La fecha exacta de 

celebración de la Conferencia es 
del16 al19 d eagostode 1984. 

El coste de insc ripción aún no 
se ha fijado, aunque se estima 
que será de unos 1.000 marcos 
fi nlandeses - unas 22.000 pese­
tas al cambio actual- . Sin em­
bargo, ya es seguro que quienes 
se inscriban antes del 30 de junio 
d e 1983 gozarán de un 20 por 
ciento de descuento si son miem­
bros de la WPSA o de un 10 por 
ciento si no lo son, en tanto que 
los inscrit os con posterior idad al 
1 de ab ril de 1984 abonarán un 
su plemento del 30 por ciento o 
de l 55 por c iento respectivamen­
te. 

Para los españoles es intere­
sante observar que nuestro idio­
ma será, junto con el inglés, ale­
mán, francés y ruso, uno de los 
5 idiomas of iciales de la Confe­
rencia . Sin emba rgo , esto sólo 
significa que habrá traducción si­
multánea a estos 5 idiomas du ­
rante las ceremonias de inaugura­
ción y c lausura , en los Sympo­
siums y en las Conferencias Ma­
gistrales o Ponenc ias. En la lectu­
ra de comun icaciones sólamente 
se utilizará el idioma de los cita­
dos que elij a el autor, quien po­
drá presentar su t rabajo comple­
to en cualquiera de ellos, aún 
con obligación de presentar al 
mismo tiempo un resumen en 
otros dos id iomas cualesq uiera 
de los 5 oficiales. 

La Conferencia se desarrollará 
en el nuevo Centro Internacional 
de Exposiciones de la capital fin­
landesa, en el cua l tendrá lugar 
simultáneamente una Exposic ión 
Internacional de Avicultura . El 
tener ambas cosas bajo e l mismo 
t echo será una ventaja para los 
asistentes. 

Para aquellos interesados en 
disponer de más información se 
aconseja se diri jan a la siguiente 
dirección .: 

V 11 Conferencia Europea de 
Avicultura 
Atn . de Mr. Krister Eklund 
Keskuskatu 1 
Tel. 19) 0 -177331 
nlex: 122529 TREXS F 
SF-00100 He lsinki 10 
Finlandia 
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ULTIMA HORA DE 
EDICION 

A punto de cerrar la edi­
ción de l presente número y 
una vez ya tenl'amos prepara­
da la publicación de la noticia 
precedente, ll ega a nuestro 
conocimiento un hecho suma · 
mente importante en re lación 
con la WPSA . 

Se trata de que, convenci­
da quizás de la imposibi lidad 
de poder ofrecer un Congreso 
Mundia l de Avicultura con un 
mlnimo de garant(as, Po lonia 
ha retirado su invitación para 
hospedar el que t enia que te­
ner lugar all( el p róximo vera­
no. Con ello ha sentado un 
precedente inesperado en la 
historia de la WPSA ya que ja­
más se hab ía dado una cir­
cunstancia as( a sólo ocho 
meses de la fecha del Congre­
so. 

Enfrentada ante este pro­
blema, la WPSA se ha movido 
rápidamente, habiendo en­
contrado con qu e Fin land ia 
ha ofrecido t ransfo rmar la 
VII Conferencia Europea de 
Avicultura en el XV II Congre­
so Mundial, naturalmente 
conservando la misma fecha, 
es decir, agosto de 1984. 

Si esta proposfción es 
aceptada por la WPSA, ello 
representaría pues que por 
primera vez en la historia de 
la WPSA se habrán pasado 
seis años de un Congreso a 
otro - Río de Janei ro , 1978 a 
He lsinki, 1984-, as, como 
otros seis años de una Confe­
rencia Eu ropea a otra - Ham­
burgo, 1980 al lugar que sea 
en 1988-. Sin embargo, a 
nuestro ju icio creemos que 
ésta es una solución mucho 
mejor que la de improvisar 
una sede diferente para un 
Congreso Mundial a celebrar 
en 1983, con muchas menos 
garantfas d e ~xito. 

(Sigue ••• ) 
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De todas formas , la pro­
puesta finlandesa tiene que 
ser aprobada por el Comité 
Ejecutivo de la WPSA, el cual 
se reunirá en París con este 
motivo dentro de los prime­
ros días de marzo. Por parte 
española estará presente en la 
reunión nuestro Director, es· 
perando poder informar am­
pliamente a nuestros lectores 
de la decisión que se haya to­
mado en el prbximo número. 

DILACION EN EL PLAN 
DE REGULACION DEL 

SECTOR CARNE DE 
POLLO 

Como indicábamos en la noti­
cia dada el mes precedente sobre 
la Asamblea General del Sector 
Carne de Pollo, celebrada el d la 
22 de enero, al terminar la mis­
ma se considerb, en base al nú' 
mero de empresas asistentes y de 
las que fi rmaron que el llamado 
"Plan de Regulación" pod la lle­
varse adelante ya que el "qua­
rum" mínimo exigido, fijado en 
un 90 por ciento de la total pro­
ducción del país, estaba prácti­
camente alcanzado. Sin embar­
go, y antes de dar por finalizada 
la Asamblea, se convocó una 
nueva para el día cuatro de fe ­
brero que, después de dos apla­
zamientos, tuvo lugar el d(a 17, 
haciendo hincapié en que a ésta 
deberlan asistir las personas res­
ponsables o autorizadas para fir­
mar los documentos para garan­
tizar el cumplimiento de los 
acuerdos por parte de las empre­
sas adheridas al Plan . Se recalcó 
claramente que si en la referida 
Asamblea no se alcanzaba el cita­
do "quorum" el Plan serl'a aban· 
donado . También se dijo que se 
remitirían los modelos de docu­
mentos que deberlan ser firma-

dos para que todos los que asis­
tieran los hubieran podido estu­
diar con tiempo suficiente, que 
se pedirían una serie de datos a 
través de una empresa neut ra l 
con objeto de que éstos fueran 
totalmente secretos -la cual los 
guardaría hasta que por la Asam­
blea se autorizara a tabular los 
datos recibidos- y, por último, 
que el proyecto de Plan, que pa­
ra la Asamblea del dla 22 de 
enero se habia dado sólo en ex­
tracto, se haría llegar a todos 
completo. 

Con estos antecedentes se lie­
ga a la Asamblea del dla 17, ob­
servándose de entrada que el nú­
mero de asistentes es sensible­
mente inferior al de la anterior. 
Se constata también por algunos 
de los asistentes que son varios 
los que no han recibido la totali­
dad de los documentos prometi­
dos, por lo cual flota en el am­
biente que esta Asamblea, que 
en principio estaba considerada 
como definitiva con pocas va­
riantes, podr(a ser una continua­
ción de la anterior aunque ello 
no significa que la mayor(a de 
los asistentes no estén a favor del 
Plan _ 

Iniciada la Asamblea bajo la 
presidencia de los Sres. Alonso, 
Cebollero, De las Cuevas, Gil, 
Porta, Salinas, Tejero y Villegas 
en representación de las Asocia­
ciones AMIAVE, ANPP, ANI, 
MU LCRIPDLL y AMACO y 
contando con la presencia tam­
bién de D. Carlos Ferrer Salat en 
representación de la CEOE, los 
puntos que se trataron fueron 
los siguientes . 

1_ Establecimie nto de la cuan­
tía de las letras de garantía que 
deber~n firmar los que se adhie­
ran al Plan, -las cuales serán de­
vueltas al finalizar el mismo a to­
dos aque llos que lo hayan cum­
plido. Después de un largo deba­
te esta garantía se fijó en 200 pe­
setas por reproductora actual­
mente en producción. 

2_ Se explicó el porqué de los 
precios a los que se pagarán las 
reproductoras, las edades a que 
se calcula deberan ser retirad as 
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-de 62 a 63 semanas- para re. 
guiar la producción y el porqué 
en los contratos de compromiso 
de venta de las mismas se exije 
una edad determinada. Esto últi· 
mo q uedb fijado en 50 semanas 
de vida para que en caso de in· 
cumplimiento por parte de algu· 
nos se procediera a su ret irada 
antes de la edad considerada nor· 
mal a efectos de la regulación de 
las letras de garantía firmad as. 

3. Se razonó el porqué no se 
actúa sobre las abuelas o redu­
ciendo las entradas de reproduc­
toras y el plan sólo tiene por tan­
to una vigencia de unos 10 me· 
ses. Ello viene de que si un terce­
ro no adherido al Plan decidiera 
ahora aumentar su parque de re­
productoras, en el momento en 

que esto se tradujera en un au­
mento de la producción y la con· 
siguiente salid a al mercado de los 
pollos, se contrarrestar(an los 
efectos del mismo y, como con­
secuencia de ello, todo el esfuer­
zo y el coste de la operación ha­
bría sido inútil . De momento los 
que se adhieran al Pl an adquir i· 
rán e l compromiso de no aumen· 
tar su parque actual de reproduc· 
toras. dejándose para más ade· 
lante y a la vista de los resulta­
dos de la operación propuesta el 
introducir las medidas comple­
mentarias que se est imen preci­
sas para alcanzar el fl'n que se 
persigue o s.ea el hacer que el 
Sector obtenga un mí nimo de 
rentabilidad. 

Seguidamente se realizó una 
votación nominal entre los 63 
asistentes para determinar si el 
Pl an segu(a adelante o no, ha­
ciéndolo todos afirmativamente. 
A consecuencia de lo cual y a 
propuesta de la mesa se procedió 
a una estimación de lo que po­
d(an representar los no asistentes 
con el fl'n de determinar en con­
secuencia el porcentaje que re­
presentaba la adhesión en base a 
la est imación total del sector, 
siendo el resultado calculado de 
un 81 por ciento aproximado a 
favor. - En este punto hay que 
hacer observar, al lado de ciertas 
ausencias poco re levantes, alguna 
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SANODOR 
LA MEDIDA MAS 
EFICAZ PARA 
REGULAR EL NIVEL 
DEL AMONIACO EN 
SU GRANJA 

a.A. 

BINDEX 

TftLaA'·Á
. 

EXCIPIENTE IDEAL 
DE CORRECTORES 

SECCION AGROPECUARIA 
DOMICILIO SOCIAL 

Núñez de Balboa, 51, 4.° - Te!. (91) 274 99 00 
Mad rid-1 

DELEGACION NORDESTE 
Ari bau, 320, entresuelo 4.' - Tels. (93) 209 92 67 - 209 97 99 

Barcetona-6 
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PRESENTE Y FUTURO EN 

NAVES PARA AVICULTURA 

[lllllm 

Somos los especialistas en la ejecución de modernas y rentables edificaciones para Avicu ltura 
y Ganadería. Construímos para toda España: 

CON ALTA TECNOLOGIA CON ECONOMIA CON RESPONSABI LI DAD 

Facilitamos PLANOS Y PRES UPUESTOS, sin compromiso, para Naves Avícolas de cualquier capacidad . 
Disponemos e n stock para entrega INM EDI ATA de naves de 100 x 12 y 100 x 14 m. 

Polígono Industrial - Apartado 84 - Tel.: (977) 60 09 37 - VALLS (Tarragona) 

LlDER EN INSTALACIONES AVICOLAS INDUSTRIALES 
Hoy presentamos: 

~~--~~ ~c-----~ 

Cable de acero-galvanizado Tubo cuad rado rígido PVC' Bebedero automático dé Bebedero automático de 
con recubrimiento de de 22 x 22 mm. cazoleta, Chi-Ia-cup. válvula en acero inoxidable 

polipropileno . y Delr ín. 

Facilitamos CATALOGO ilustrado nA TODO COLOR" IIVIPORT· EXPORT 1S<llici1lamos DISTRIBUIDORES 

lFA~t\. 
CENTRO INTERNACIONAL DE PRODUCTOS AGROPECUARIOS 

Paseo de Cataluña,' 
Tel. : 1977)60272: 
NULLES ITarragon 
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otra ya más significativa, como 
fu e la de una importante Coope­
rativa catalana-o En vista de 
ello, la Junta Gestora solicitó au­
torización de la Asamblea para 
que por todo el mes de febrero 
se le auto rizara a efectuar gestio­
nes particulares cerca de las em· 
presas no asistentes con el f(n de 
ver si se consegu(a su adhesión y 
con el lo alcanzar el "quorum" 
mínimo estimado como necesa­
rio para seguir adelante . 

Aprobada esta propuesta, la 
Junta Gestora se comprometió a 
tener a todos informados de los 
resu ltados, invitando entonces a 
todas aquell as empresas que de­

searan fo rmar parte de la Junta 
para que lo indicaran ya que la 
misma estaba abierta a todos . 
Con la adhesió n a esta propuesta 
de unas ocho o nueve empresas 
en representación de determina­
dos grupos y/o zonas del país, se 
dio por finalizada la Asamblea 
que es de esperar fructifique en 
la necesaria cooperación de to­
dos los interesados en enmendar 
el rumbo del Sector de l pollo. 

A la hora de cerrar esta edi­
ción ig noramos si se habrá conse­
gu ido la aprobació n al Plan por 
todas aquellas empresas que no 
lo hicieron en Madrid, aunque sI' 
sabemos que varias de ellas ya lo 
han hecho afirmativamente. 

¿SEPIOllTA COMO 
ESTIMULANTE DE LAS 

PRODUCCIONES 
AVICOLAS? 

Organizada por la firma TO L· 
SA, S.A. , de Madrid, el pasado 
d(a 24 de febrero y en una sa la 
del Hotel Sarriá de Barcelona, se 
celebró una sesión informativa 
sobre la sepiolita como estimu­
lante de las producciones gana­
deras. La fi nalidad del acto era 

la presentación del producto 
EXAL , cuya base la constituye 
aquella arcilla, a los fabricantes 
de piensos catalanes. 

La información técnica corrió 
a cargo del Dr . Tortuero Cosia lls 
del Instituto de Alimentación 
Animal y de los Dres. Bodart y 
Thielemans, del Centro de Inves­
tigaciones Agronómicas de Gem­
bloux, Bélgica. 

En su intervención, el Dr. 
Tortuero dio cuenta de las cua­
tro pruebas experimentales desa­
rrolladas bajo su dirección con la 
sepiolita tratada por TO LSA. Di· 
jo que no parec(a aventurado 
afirmar que la inclusión de esta 
arcilla -de la que España posee 
el 85 por ciento de las reservas 
mundiales- en proporciones del 
0,5 al 3 por ciento en las racio­
nes para broilers puede significar 
una mejora en e l índice de con­
versión- y también un incre­
mento del peso vivo, como se 
desprende de los resultados de 
las pruebas- independientemen­
te del menor coste de la dieta, 
derivado de la sust itución de 
ma(z por sepiolita. 

Sin embargo, la imposibilidad 
de realizar cálculos estadt'sticos 
de cada una de las experiencias, 
por carecer d e un mayor número 
de datos y el hecho de que el 
mecanismo de acción de la sepio­
lita no esté claro, hacen precisos 
mayores trabajos para llegar a 
conclusiones más definidas. 
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investigaciones realizadas en cer­
dos sobre las repercusiones de 
los alimentos fibrosos, diciendo 
que "en los trabajos de investiga­
ción en alimentación animal y 
humana parece existir una rela­
ción creciente entre el porcenta­
je de fibra en la dieta y la veloci· 
dad de tránsito gastrointestinal. 
Una aceleración del mismo pue­
de explicar una disminución de 
la d igestibilidad". En los trabajos 
de Gembloux se utilizaba la cli­
noptilo li ta en dietas enriquecidas 
en fibras para disminuir esa velo-
1:idad qe tránsito, producto que 
se ha utilizado con éxi to en Ja­
pón , también en alimentación 
animal. Actualmente, en Gem­
bloux se está estudiando la se­
piolita . "Los resultados obt.eni­
dos -di n'a el Dr. Bodart- son 
todavía parciales y aunque la in­
corporación de un 2 por ciento 
de sepiolita en la dieta ofrece da­
tos esperanzadores en cuanto a 
la mejora del crecimiento y de la 
conversión, se sugiere confirma­
ción" . 

Tras estas interesantes inter­
venciones, se abrió un animado 
debate no exento de la cautela 
propia -al menos por parte de 
los oradores- que los resultados 
de estas primeras investigaciones 
aconsejan. 

La sesión se repetin'a dos d (as 
más tarde en un céntrico hotel 
de Madrid y de cuyo resultado 
no tenemos noticia a la hora de 

Bajo este ultimo aspecto, el cerrar la edición del presente nú­
Dr. Tortuero dijo que "explicar mero. 
el mecanismo de acción de la se-
piolita como estimulante de las 
sustancias nutritivas no es posi-
ble de modo preciso a la luz de 
los conocimientos actuales" . Pe-
se a ello y de acuerdo con otros 
investigadores sobre la influencia 
de la bentonita en la alimenta­
ción aviar, " la acción positiva de 
esta arcilla podr(a ser consecuen­
cia de un aumento en la digesti­
bilidad de la proteina y de la 
energ (a o de una d isminución en 
la velocidad del tránsito intesti-
nal" . 

Los Dres. Bodart y Thiele· 
mans explicaron por su parte las 

BIBLIOGRAFIA 

LA ALlMENTACION . Enc i· 
clopedia en Fasclculossemanales. 
Di rigida por Ramón Sánchez 
Ocaña. Publicada por Ediciones 
UVE , Madrid . Colección de 60 
fascículos de 28 páginas cada 
uno, de 26,5 x 19,5 cm. 
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Acaba mos de recibir los dos 
primeros fasc (culos de la que pa­
rece será una interesant(s ima En­
cic lopedia de la A limentación, 
t anto por su contenido, como 
por su alcance, calidad, presenta­
ción, etc. Actuando de Coordi ­
nador General de la magna obra 
el Dr. Bernabé Sanz Pérez, Cate­
d rático d e la Facultad d e Ve teri · 
naria d e Madr id, el t rabajo de 
confecc ión ha corr ido a cargo de 
un notable cuad ro de cat ed ráti­
cos, doctores y médicos españo­
les que, por lo que parece, a ra­
zón d e los dos fasc(cul os hasta 
aho ra edi tados, van a ofrecernos 
una va li os ísima recopilación de 
todo lo que deberíamos saber so­
bre la alime ntación, ta nto desde 
el punto de vista nutrit ivo en SI, 
como desd e el de la preparac ión 
y conservación d e los alimentos, 
sus posibles adulte rac iones, et c. 

Cada 12 fasc(culos constitu­
yen un Tomo, ve rsand o el pri me­
ro sobre los alimentos de or igen 
anima l, el segundo sobre leches, 
huevos y repost er(a, e l t ercero 
sobre el pan, har in as, legum ino­
sas y frutos, el cuarto sobre las 
bebidas y el qu into sobre los 
procesos d e d esh idratac ión, re fri ­
geración, congelación, etc., as ( 
como sobre las d iet as y las enfe r­
medades o alteraciones produc i­
das por la alimentac ión. 

La edic ión, sumamente cuid a­
da, con mu ltitud de tablas, gráfi­
cos y fo tografl'as en colo r. En re­
sumen, una obra excelent e que 
debería f igurar en la bi b lioteca 
de todos quienes se in te resen por 
estas cuest io nes. 

Nota fi nal.: el fasc (cul o 5, en 
el p ri mer to mo y el 19, en el se­
gundo , versarán respectivamente 
de la carne de aves y de los hue­
vos. 

EXPOAVIGA 1983 

El pasado d la 19 de febrero 
se reu nib por últ ima vez en Bar-

celo na el Co mi té Ejecutivo de la 
pasada ed ic ión de EXPOAV IGA 

. ya que, tal co mo está f ijad o por 
los Estatu to s de la Inst ituc ión fe­
ria l ba rce lo nesa , al liqu idarse un 
Salón se disuelve su Comit é, 
nombránd ose otro para el próxi­
mo. 

Bajo la presidenc ia de D. Al· 
berto San Gabriel, el Comité pa· 
só revista a l d esarro ll o de la ante­
rior edición de EXPOAV IGA , li · 
qu id ando e l p resupuesto de la 
misma. 

De los dist intos asuntos t rata · 
dos, el que más inte rés puede te­
ne r para nu estros lectores, es el 

• relacionado con la decisión de f i­
jar ya d ef in itivamente las fec has 
para el próximo Salón de 1983: 
concret amente ent re los d(as 
15 al 18 de noviembre, ambos 
inclu sive. A iguald ad pues de l úl ­
t imo Salón , la celebración de l 
próximo será de un martes a un 
viernes, que es lo que más in te re­
sa a todos los exposi t ores. 

LA AVICULTURA EN LA 
FILATELIA 

Con motivo de l pasado O (a 
Mund ial de la Al imentación, ce­
lebrado el 16 d e octubre pasado, 
diversos pa ises han lanzado em i­
siones d e se llos en los que se 
muest ran algu nos animales do­
mésticos como proveedores de 
a limentos para e l hombre. 

Entre el los, nos compl ace re­
señar aqul tres em isio nes de se­
llos q ue guardan relac ión con la 
avicul t u ra :. 

1. La esp año la, aunqu e se tra­
te simple me nte de un sólo valor 
-30 pesetas- e n el qu e, junto 
con otros alimentos aparece la ca· 
beza estilizada de un ave de co­
rral de ti po no identificado. No 
es q ue sea muc ho pero peor es 
nada ... 

2. La d e T r in idad y Tobago, 
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Trinidad & Tobago $1.50 

~
' /, j :~~. .. -~"'l \ '. 

~ ;o~ ~~ 
~-"" 

uno de cuyos seis sel los sobre el 
te ma nos muestra en primer tér 
m ino una gal lin a de tipo "semi­
pesado", junto con la leyend ¡; 
" Lucha contra la mala nu tr i· 
c ió n" . 

3. La d e Las Bahamas, con un 
valor de 5 c . ent re los cuatro qU€ 
compo nen la serie, en el que 
aparece un numeroso gru po dE 
gal linas en un corral a la antigu¡; 
usanza. 

T res nuevos sellos as ( par¡; 
unir a la serie q ue ya empieza , 
ser algo numerosa - ve r el artl'cu· 
lo publ icado en e l pasado núme· 
ro de julio de SELECCIONE5 
AV ICOLAS- dedicada a nu es 
tras aves d omést icas. 

EMIRATOS 
ARABES: 

DIFERENCIAS DE 
OPINION 

Los Em iratos Arabes U ntdo~ 
- EAU- piensan independ izarsE 
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OBRAS DE LA REAL ESCUELA DE AVICULTURA 

NUTRICION DE LAS AVES 
por José A. Castel ló 

Edición de 1977. Precio 480 Ptas. 

SEXAJE DE POLLITOS 
por José A. Castelló 

Edición de 1962. Precio 80 Ptas. 

MANUAL PRACTICO DE 
AVICULTURA 

por José A. Castelló y Vicente Solé 
Edic ió n de 1975. Precio 720 Ptas. 

Para pedidos ut ilice el siguiente boletín y env(elo a Librer(a Agropecuaria . Apartado 1 FD 
~ Arenys de Mar (Barcelonal 
iS"= -- - ---- - - ------ --- ------ - - -

D . ... ....... ......... ....... ..... ..... .. .. ........ .. .. ............ ......... Ca lle .......... .... ..... ....... ........... ......... ... .. ..... ... . . 

Poblaci6n .. ...... .................. ... ...... .. .......... ... .. ........... Provincia ................ ........................... ..... .... .. 

desea le sea servido un ejemplar de la obra .. .. ........... ... ....... .. .... ... .. ....... .. ... .... ....... ..... .. ..... .. .. para 

lo cual I~ :::~:;~r ~·I : · ~;~~ .. d~; ·~·~·I~; · d~ · i~ .. o~r~ l:oS~t~: r~:~~~i~; ·;;;á·;·35··p·;;;: · d~·~:.::s; de 

env(o . . 

a .. ... .. .... ... de . ........ .... •. ...... ... .... .. .. .... .. ...... . de 197 .. ... .. . 
(.) IndiQuese la forma de pago, (F irma) 

LIBROS SOBRE CONEJOS 
Cómo ganar dinero con la cría del conejo (5. a edición). E. Avala Mart{n .. . .. 
Cómo elevar la rentabilidad del conejar (1973). E. Avala Mart'-n . .. ... . .. • . 
Hay dinero en el conejo . Bonet . ................... . ...... . . . . . 
Cunicultura 12.' edición, 1974). P. Costa Batllori . . . . ... ..... .. . . .. , . 
Teorla y práctica de la ex plotación del conejo . Clíment . .. . . . .. . . .... . . 
Cría y explotación de los conejos (l.a edición). J.W. Cross .. .. . .... .. .. . 
Cómo criar conejos para diversión y beneficio. M. I. Faivce ..... . . . . . .. . . 
El arte de criar conejos y otros animales de peleter(a (6. a edición) 

J. Ferrer Palaus V J. Valle A rribas . . . ............... . .. . . .. . . . . 
Todo sobre los conejos. Hirchhorn ................... .. . . ..... . . 
Enfermedades del conejo y la liebre (1974). w'Koltsche V C. Gottschalk . .. . • 
Conejos: Alojamiento y manejo.J.M. Molinero . .. ........ . ... . ..... . 
Producción comercial de conejos para carne. 12.' edición) 

J.I. Portsmouth . . ... . . . .. .. ' . ................ . ........ . .• 
El conejo: Manejo, Alimentación, Patologl'a . Lidio Ruiz . ....... • . . . . ..• 
El conejar moderno . Sáinz . . .... ... .... . ...... . ...... . . .. . . ..• 
Cr(a' y explotación del conejo. Salom . ...................... . .. . . 
Conejos para carne (Sistemas de producc ión intensiva) 12.' ed. 1976) 

R. Scheelje V otros . .............. .. ........ .... . . ..... .. . 
Producción de conejos. P. Surdeau V R. Henaff. . . . ... . . ..... . . . . . , .. . 
Cría del conejo doméstico (1966) . Templeton . ...... .. . . .. .. . ...... . 

Pedidos a: 
L1BRERIA AGROPECUARIA 

Apartado 28 . Arenys de Mar (Barcelona) 

450.- Ptas. 
450,- Ptas. 
380,- Ptas. 
400,- Ptas. 
670.- Ptas. 
500,- Ptas. 
605,- Ptas. 

600,- Ptas. 
545,- Ptas. 
750,- Ptas. 
600,- Ptas. 

400.- Ptas. 
400,- Ptas. 
400,- Ptas. 
500,- Ptas. 

660,- Ptas. 
500,- Ptas. 
735,- Ptas. 
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NOT ICIARIO 

de las importaciones de produc­
tos avlcolas a partir de 1983. En 
efecto, los responsables agr (colas 
de esta un ión económica proyec­
tan que su producción interior 
de huevos aumente desde los 61 
millones de unidades actuales 
hasta los 150 millones que se ne­
cesitarán entonces, mientras que 
la de pollos deberá pasar de 1,8 
a 5,7 millones. 

Estas previsiones que, como 
puede verse, significan el tripli ­
car las producciones, no son ir rea­
lizables, segem indican los respon­
sables del plan en los Emiratos, 
ya que las granjas actualmen­
te en explotación funcionan 
perfectamente, bien con o bien 
sin la ayuda de técnicos extranje­
ros. Sin embargo, en opinión de 
algunos exportadores de produc­
tos avícolas que conocen bien el 
mercado de los EAU , es posible 
que estas previsiones sean muy 
optimistas y que las posibilida­
des de vender en la región aún 
continúen por bastantes años 
más. 

UTRECHT: VIV'82 

El próximo Salón Internacio­
nal de la Producción A nimal In­
tensiva, abreviadamente conoci­
do por el VIV -Vakbeurs In ten· 
sieve Veehouderij -, tendrá lugar 
en Utrecht, Holanda, durante los 
días 2 al 5 de noviembre de 
1982, ambos inclusive. 

Por primera vez en este año, 
el Salón se celebrará de un mar-

Perspectivas de la cría de patos y ocas (VIOno de la pagina 101) 

1 07 

tes a un viernes ya que antes dis­
curn'a de miércoles a sábado. La 
decisión del cambio ha venido a 
consecuencia de una encuesta 
realizada entre los expositores, 
con lo cual éstos han venido a 
demostrar exactamente el mismo 
tipo de preferencias que los que 
concurren a la EXPOAVIGA de 
Barcelona, también de martes a 
viernes. 

El Salón estará abierto cada 
día de 10 de la mañana a las 6 de 
la tarde y todos los interesados 
en conocer más información de­
ben solicitarlo a la siguiente di­
rección : 

Jaarbeurs 
Postbus 8500 
3503 RM Utrecht 
Tel. 030·955393 
Télex; 47132 Holanda 

En su pasada edición de 1980 
el Salón fue visitado por unas 
30.000 personas de todos los 
continentes, habiendo participa­
do en él 320 expositores comer­
ciales. 

cialmente de la oca, pero también del pato muchos pa(ses los primeros puestos, junto a 
de. Berber(a y de· los mest izos del cruce de la especie bovina, como cuantitativo global 
éste con el pato común, puede obtenerse cárnico. 
un producto de elevado precio: el "foie- Pero si deseamos tener una idea de la ca­
gras" . Esta producción ex ige el uso de una pacidad productora de las pa lm(pedas do­
técnica m~s bien cruel, llamada "gavage" mésticas, basta considerar que de una so la 
- atracón -, que se efectúa mediante unos fam ilia de patos de Berber (a por ejempl o, 
aparatos espec iales que hoy d (a funcionan -un macho y cuatro hembras-, pueden ob­
eléctri camente, los cuales permiten el llena- tenerse cerca de 400 huevos al año. La in­
do forzoso del estómago de los anima les cubab i lidad de estas aves, que actualmente 
-embuchamiento- . Como efecto de esta es más bien reducida, deber(a permitir la 
sObrea:;mentación, el exceso energét ico se producción de 240 patitos por fam ilia. Si 
acumula en el h(gado, bajo forma de sus- sacamos la media entre machos y hembras, 
tancia grasa. El h(gado se vue lve pálido y que pesan respectivamente tres y dos ki los 
pastoso y adqu iere un vo lumen varias veces en el momento del sacrifi cio y consideran­
superior al normal. do que la mortal idad es más bien baja -in-

La posterior elaboración industrial del feriar al 5 por ciento- veremos que se ob­
h(gado as( obtenido sirve para obtener el tiene el cuantitativo cárnico correspondien­
famoso "foie-gras", muy apreciado por los te al de seis cerdos magros en el momento 
gastrónomos. del sacrifi cio. 

Se cree muy a menudo que la explota- Vemos pues que la explotación de estos 
ción de las aves de corral no puede contri- an imales puede dar resu ltados nada desde­
bu ir, de manera signif icante, a resolver los ñables y quizás ser(a interesante que el En­
problemas de producción de carne. Esta te público procediera a una pol itica promo­
op inión ha sido ya desmentida por la explo- cional, en interés del desarrollo zootécnico 
tación de pollos, que actualmente ocupa en y de la econom ía del pa(s. 
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Nuevos productos 

EXAL 

Se trata de un producto al que su fabricante atribuye propiedades est imulantes del creo 
cimiento en aves y cerdos. 

Su materia base es la sepiolita, una arcilla abundantísima en España de la familia de las 
paligorskitas, que se somete a una serie de procesos de selección y un cuidadoso trata· 
miento térmico antes de su comercial ización. 

En invest igaciones desarrolladas durante 1980 y 1981 en la Universidad Complutense 
de Madrid yen la Universidad de Gembloux, en Bélgica, se ha puesto de manifiesto el amo 
plio espectro de acciones que posee el producto, observándose mejoras en los índices de 
conversión y en el peso vivo y una disminución notoria de la mortalidad de los anima les, 
espec ialmente en sus primeros días de vida. 

EXAL es un producto inerte, estable e inocuo que mejora la absorción intestinal de los 
nutrientes al disminuir su ve locidad de tránsito por el intestino. 

Por otra parte, EXAL es fluidificante, por lo que facilita los procesos de envasado, pe· 
saje automático, transporte, etc. en la elaboración de piensos compuestos. En piensos ha· 
rinosos evita el ape lmazamiento provocado ' por el almacenaje en pilas de los sacos. En 
granulados, actúa como ag lomerante. 

Se administra al 1·2 por ciento en los piensos, sustituyendo el mismo porcentaje del 
componente cereal de las raciones. 

Se presenta en sacos de papel, de válvu la, de 20 kilos y, opcionalmente en paletas de 
1.000 kilos. 

EXAL es un producto de TOLSA, S.A. 
Núñez de Balboa, 51. Madrid·1 

JACPAPER 

A la tradicional gama de materiales utilizables como cama en las explotaciones ganade· 
ras acaba de añad irse uno más. Se trata de papel de periódico convenientemente troceado 
y producido industrialmente a partir de restos de las edic iones de nuestros diarios. Es de· 
cir, no se utiliza en su manipulado papel usado. 

Las características que el fabricante atribuye a esta nueva yacija son las siguientes: 
-No es tóx ica ni crea alergias por polvo. 
-Altamente absorbente y esponj osa. No se apelmaza. 
- Excelente ais lante térmico. Caliente en invierno y fresca en verano. 
-Biodegradable. Utilizable como fert il izante una vez retirada de la granja . 
-No comestible por los an imales. • 
- Ligera y fácil de manejar. 
-Económica, por necesitar de menos cantidad que con los materia les tradiciona les. 
JAi;:PAPER se presenta en ba las de pol iteno de 25 ki los, que pueden almacenarse bajo 

cualquier cubierto, ocupando mucho menor volumen que los materiales convencionales. 

JA<;:PAPER es un producto de BAUMGARTNER Ibéri ca, SA 
Apartado 82. Va lls (Tarragona) 
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vacuna 
contra la peste 

aviar Leti 
Preparación científica 
Experiencia industrial 

Rigurosas normas de control 
~ 

inactivada por 
Beta-Propiolactona 

con excipiente oleoso 

DIVISION VETERINARIA LETI 
Rosellón, 285 . Barcelona/9 - Av . J . Antonio, 68· Madrid/13 
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Energía · 
segura para . 
sus proyectos 

. , 
Construir, vencer la hostilidad de la naturaleza. y elevar 

s estructuras ambiciosas. es tués.tlón de energia, 

Ud, necesita energía. ",Fuerza eléctrica>· para cubrir sus 
necesidades en cada momento. 

Un equipo electrógeno de Electra Molins le asegura contra 
las molestias, daños y costes de un corte en el suministro 
eléctrico en empresas. hoteles. clínicas. etc. 

Electra Molins 
Grupos Electrógenos 
Equipos de arranque manual o automatico fijos y 

~ transp,0rtables que le aseguran energía y potencia constante. 

Equipo"~, de continuidad para ordenadores y procesos que 
no puetlen admitir ni un micro-corte. 

EI.ef,a Mollns S.A. 
25 años de experiencia en grupos electrógenos. . 
Avda . José Antonio. 434. Teléfono: @25 06 50* . Barcelona·15. 

Real Escuela de Avicultura. Selecciones Avicolas. 1982



Legislación 
REA L DECRETO 3514/ 1981, de 29 de di­

ciembre de la Presidencia del Gobierno 
por el que se aprueba el Reglamento del 
sector Huevos_ 

(B. O. del Estado n.o 41, del 17-2-19B2) 

Las aormas de feg ull\clóD di! la p, roducci6n '{ de la ?=,mer­
-¡a.,llACiÓn d ~ huevos Yle!léD =ont~nlda! ,a el De·:rNO mIl =tIll­
irocieo u::w: setenta '{ cuatro/ mil ncveclento(, selar,t, y U:lO, de 
ullIU.;uatro Je IU!llo: oor el :¡ue se El;¡ru el:la !:t. Plan do ::>rdena­
ci6n de 186 Produccion~ Al/leales, asl como por los sucClSlvo. 
Decreto'. anuales do campai\a. 

En los ultimos uños viene 8 preciandoso una cii!rta Calta de 
elecLl vjdoo do los mecanismos prevIstos ('o luso no.rmas regulado. 
rtIS vigcn tCti, por lo que se haco necos¡"rlo sustl,tl!rlas por 6is­
temlls distIntos. en los que se contenlplc la poSlbllldad do regu-
lación El. traves de comercio exterior . . . 

El ConscJo de Ministros, en 10 ',\ reunl6n del dio. vemtlcuatro 
de abril de mil no vecientos o--hcnta y \1110. o.~o;:.otó el acuerdo 
d a fijOC lón d, ' pr('cios y m(~id65 complemenh .. pt!l.S para produc­
tos s.lI'rll rlo$ sometidos a reJ(u !aClón en la cam paña mn nove­
cientos ochenta y uno/mil noveclentos ochenta y dos. 

El punC/J quInto de este acuerdo d (' tarminn que so promul­
garán y desflrroHaran los Reglamentos Sec tofiales para rO. co­
mHdallwclón de 106 p~oduc los o.grarlos, ('n lo. linea d !! 105 exis­
tentes en 111. C. E. E., de forma ('I\.J.f' en lo. a ctufl l campaña entren 
en viíf~n.:ie 106 de mayor posibilidad de dopfi ':ación inmediata, 
como huevos, pollos. etc. . 

Por otra parte, el Real De:r eto mll cinco/m il novecu: n tos 
ochenl.e V uno, d e veinlidós d (' muyo. de te rmi na en s u artIculo 
primero. qu~ lo ::rQ!:lu cción v comf,rcinll7:,aclón dll huevos &:l ta rA 
regulada por el Rm. l Decreto mil novecientos sesenta , Y t resl 
mil novecientos setenta Y nue ve, has tn la entmdu e n vIgor del 
Rl"al "Decreto por e' qua se apruebe el Reg la mento del Sector 
Huevos. 

En su virtud. a propuesta de los MInIs tro.<; de Agr icultuNl , 
Pesca y Alimentnciún, Y de Ecor.om la y Comercio. p revia deli­
beracl6n dol CnnSf'io de Ministros .. n su reunión del dia vei nti · 
nueve de diciembre de mi! noveclent06 ochenta y uno, 

DISPONGO: 

CAPITULO PRIMERO 

A mbito de aplicación 

Articulo primero -la organiz.aci6n dol mercado en el sector 
huevos comp:cnd erá El los produc tos sIguIentes: 

PRrtJd, 
IIrln('" Mon:.nclo 
llrll 

Of.05 Hu evos cle ave)' )'emll.! do hu evo¡ frescos: desecados 
o conservarlos de otra forma , azucarados o no: 

A. Huevos ::on cáSOlra, frescos o conservados: 

l . Hue'los de aV06 de corral: 

a.) Huevos para Incubar: 

1. De pavas o de ocas. 
2. Los de rr¡és. 

bl Los demás. 

B. Huovos sin ct..scara y yemas de huevo: 

J. Pa.ra usos alime nticios: 

al Huevos si n clLscara, 

l. Secos. 
2. Los demM. 

bl Yemas de huovos: 

1, LIquidas. 
2. Co-nge\a.das. 
3. Socas. 

CAPITUJ..O JI 

Ré¡::inulIl d ll intercambios con al e ,¡-wrior 

Regimen da comercio 

Arllculo segundo._Las imporUlclones de 106 productos Inclul. 
dos en el arllculo anterjor se -eu llzarAn en régimen no liberali­
zado ni globu !l;':Eldo, r.n los condicIones estublecldos en e l pre­
sente R"gla mf.!nto, salvo las do los produc tos.liberali:w.dos, q uo 
Continuarán en diclio régimen. 

Preciw esclusa 

t ArllCUlo !.ercero -Los precIOS esclUSA serAn f ij ados trimes­
ralmente por los MIOlsterlO6 do Agricultu ra, Posca 'J Alimen-

taclón y de Economfa y Comercio a propuesta del FORPPA, a 
parti r del dla primero de enoro d e cada año. 

Articulo cuo.no -Las precios esclu sa para los productos in­
cluidos en el a r ticulo primero se componen de los dos sumandos 
sjgulenl es, 

al Uno , Igual al precIo en el mercado internacIonal do la. 
cantidad rle materIas prImas necesarIa pa.·ta la produccl6n en 
el mercado in ternacion al de u no. un idad d el -pr oducto corroo­
pondl ente. 

b l Otro; que expresa globalmente Ic.s .demás CC6 t~ de R·l!­
mentación, a se. como JOS restan tes costeo:; generü lC'6 de produc­
ci6n Y de come rCHlliznción . 

El prer.io de la cnn tidad de ma.terias primas en el mercado 
lnternaciona.l será establecido tr imcs lralmen l í', lomando COulO 
base los prcrios de 6slas en el periodo d'J seis meses. anterIor 
ni trimeslre para et que se fije 1'1 precio esclusu. El sumando bl 
se establecerá. una vc:.e al año . . ' 

Dc rec ~o.! refJulodo r es 

Articulo qu ln to.-Los productos comptendidos en el a r ticulo 
primero pagarAn (t JIl Importación un der echo r ':c:u lador, 

Los derecho~ reguladores so fijaró n ¡:<or "1 Min i51('rio da Eco­
nom!p, Y Comercia, de acuerdo con lo pre vif; to en el nrt!culo 
d:ecimocuarto pera el mi;¡¡no periodo Que los precios esclusa. 

Los dere~h06 regu ;(l.dorC6, so compon en: 

a.1 O; un e lc-mento i.."quivalente a la diferenci!'. en lre el precio 
del mercado nacional y el q.el m ercado internaciona l de la 
cantidad dJ materias primas necesarias parn In produ cci('on de 
una unidad de los productos incluicj06 en el artl : ulo primero. 

A estos efectos .. el precio en el mmca,:lo nacional d~ las 
mlller las primas se estah-lecerá al menos uno. vez por ar'lo ~ru 
un ~·eriodo ma ~¡mo de doce ml'ses que so inicia el dln p r i:nero 
de junio, tomando .. amo UMe los precios de entrada y lOo. incre. 
mentos mensual !"!s . 

bl De un l' lem!"! nto cquiva.hmte al diez por cien to dc la 
media de :os precios escl uS4 filados pa ra los cua tro LrimO:itre6 
anteriores al dia primero de junIo. 

Derechos compensatorios variables 

Ar tic ulo sexto.-Uno . CuandO') l Os preciOs de Importncl6n do 
los productos comptcndidos en el arli-:-ulo 'primero sean Infe· 
riores a .05 correspo¡"ldif'ntos precios esclusa , ~e alllicnrA a las 
de rechos reguladores, por 01 Min isterio d e EC'Iflomia y Co­
mercio, d e ac u erdo con 10 pr_'vlsto en el artiou lo dCclmo'-uorto. 
un d er l'cho compensatorio vllriable equiv{\ !,~ nl,! a la dif·' rencill 
entre al precio OSc1U~ . 1 ye] precio d e impor Hlc if¡n. 

Dos. L06 ¡:'l"C'Ci o~ de importación serAn ' los corr s pondlenlcs 
a los p rodllctos si tund es I;obre muelle o rront, 'ra v d Lspachnclos 
de Aduanas v se culc u on\n con r LlrActCr e;cnf'rul para todos la~ 
Importaciones cualqu :eru' que s"o el pais de procod ~nc¡a. 

Tres. f:unn-:lo la s exportacione.s de 'uno o V¡I(iO.S paifiC$ se 
efectúe n a precIos anOi'ma.lmCnte bajo<;. :e ~tob l ccer¡\ un se· 
gundo precio do importación para etitos paises. 

Reslitucione¡ a la e~portación 
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Articulo séptimo.-Uno. Con el fin de pone r en s ituacl6n 
do com petitividad en el mercado in t6rnacional a 105 productos 
compre ndidot: en et capitulo prim ero. ks '·~port.adure,;; pod~án 
acogerse, bien a un sistc lna de trAfico de pcrfoccionnmiento 
a ctivo que permita importar on ré-{l:imp.n de roposición con rran· 
(¡uida las mate r ia6 prlinas incorporadas en los pJ'oductos de 
e~ '~ortnci6n, n bIen a un l:iis tema de restituciones a u tomlJ.tlcas 
a In exportaciGn. 

Dos. La. cuantía d ~ las re6titucion es vendr!l. det,..rmina.::la 
por el eQuiva~"n l e do 106 d o: rechos pOJ:"ad05 n la importaci6n de 
!a'¡ ma terias pr~mns necesarias para la producción de las mer­
cancins com.;>rend iclns · en 01 -nni .-:- ulo prime ro. 

Tre~. Por los Minlstetlos do Agricultura. Pesen y Alimenlo.· 
C1ÓII, de Economla y. Comercio. \ de Hacienda. 50 estahleccrOn 
la s normas n·rerentes a la ¿Co ncesión ... fijación do rMlltllciones 
a la exportaCi6n. as! como para e l cnlculo de sus cunnlias. 

C/du sulCl do sulvaguardia 

Artic ulo octovo .-$In perjuicio de lo eslahlo.'cido e n el pre.senl.e 
Reglamen to se podrAn adopt.ar las mc<lidos mAs conven iente.; 
sobre la im'portación o la exportaci6n. sicmpTf~ clue rirr.u n~tnn· 
cia s de ool"1\ctl' r e.~cepclonA.1 lo aco nsejl'n. 

Estas mcdidn~ en su curúcte¡' caut r.la r . .sólo so prol0.,I'lIfÚII 
el li('mpO n tcestl rio pnra impl«ntc.¡· las medidu.; ad ~ctHld ' lS. al 
r es tnhiecimicnto da! f' qulllbrio en el sC-cU,r o hn sta· (¡ue lo. 
fuctores de perturba.;ión lwyan .d Clmpa'rcddo. 

CAPITULO 111 

Regulación del mer cado interior 

Articulo noveno.--con objeto do fomen tn r lo~ incen tivos pro· 
fesion a les o in terpro feSIonales qu e fnciliten lo odnpll\ción de la 
ol (!rto a las neCL'sldados del mercado, porlra n od!".l pla rSIl par:! 
106 produc tOEi comprendidos c.n 01 (l. r~iculo primero 1:i5 mcdidlU 
siguientes: 

a l Medida¡¡ qua tI endan a una mejor orgnniznci6n de su 
producción y do su comorcul.llzaci6n. 

bl Mcdidns que !lendan a mejoror su calidad. 
cl Mo.:didas (¡ue ti endan a pormltir el estab lecimion to du 

previs Iones e. carla y lar/ro plazo. 
dI Modidus que tiende.n e. facilitar el conocImiento de le. 

e"oluclón del mercado. 

Normalizaci6n. 

ArtIculo décimo.-.Le. normallzadOn y comercialización do les 
huevos se a.justara a lo p revi6to en al anejo numero uno. 
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Precio testigo 

Articulo undédmo.-Eil Min¡sti'lrio de Agricultura, Pe6Ca y 
Alimentación, .u. propuoota do! FORPPA, dictará las nor mas 
pme. la definición y elaboración da un precio ;.estigo nacional 
para. los huevos. 

CAPITULO IV 

Disp"osicione~ V(lnerales 

Articulo decimosegundo. -En el seno del FORPPA , se con6· 
tiluirá una Comisión esp,~da¡¡zada que, con participación d(l las 
organiz<lcion'-'$ prolNiionales agrarias y dernas sectores afecta­
áos, se I'Ilunini al menos trin:c.stralmente para estudIar ti fntor­
mu r del desarrollo y evolucIón del sertor huevos. 

Articulo decimoterccro.-Por el Ministerio de Agricultura, 
Pesca y A.lmcntacI6o; se estableceré. un programa de Joforma­
ción del sector huevos, que permita e l seguimiento técnIco de la 
producción, así como la realización de previsiones a corto y 
medio plozo. 

A.,rliculo decimocuurto.-L06 derechos reguludores y compen. 
satorios vari.\bhJs, asi como las re6 tituclones " la exportacIón, 
seran reguladas según lo previsto en los articu las veintic inCo, 
veintiséis y veintisiete del Real Loecreto dos mil novecientOOi 
veinticuatro/ mi! novecientos ochenta y uno, de cuatro de di­
ciembre, por el qu.: se reestructuran determinados órganos de la 
Administración dd Estado. 

Artículo decimoquinto.-Los derOCho& arancelarios a la 1m· 
port.>l.ción de las mercancias comprendid as en el articu~o pri· 
mero 6ernn do! a?/icru:ión sieRlpre que su importación no est,é 
som<ltida ul ptlgo de un derecho ~gulador y/o compensatorio 
variable, en cuyo caso quedarán suspendidos. 

ArtiCUlo decim06exto.-Las obligaciones financieras derivadll.5 
del cumplinJiento de las medidas contenidas en el presente 
Roglllmt:lnto se satisfarán con cargo a 106 r ecursos asignados 
al FORPPA. 

DISPOSICIONES TRANSITOIUAS 

Primera -En lo. fi jación del compenente bl de los durechos 
r egullldor'.!s pura los cuatro trimestres siguientes a la entrada 
en vigor di!! presente Reglamento, sc tomará el diez por ciento 
de los precios esclusa que se fijen para esos mismos poriodos. 

Seg unda -Por la Comisión De legada del Gobierno para. Asun· 
tos Econó micos, a propuesta de los Ministerios de Agricultura. 
Pesca y Alimenltlción, y de Economia y Comercio, se fijarAn 
l{ls fechas de entrnda en vigor d.., lo dispuesto en el presente 
ReglallllJnto . 

DISPOSICIONES FlNALES 

Pr im~ra - los Ministerios de Agricu ltura, Pesca y Alimen· 
tación, v de Economiu v Come rcio, en la 'esfera de sus respec­
tivas co mpd ,mclas podrán dictar las disposicionns necesarias 
pura la ap ll cación y desll.frollo ci~ lo cstablccido en el presente 
R~z lamento . 

Segunda.-Queda derogado cuanto se oponga, en disposIciones 
de igual o de inferior mngo, a lo est .. \biL'ddo en ~I prc,,;ente 
Real Decreto. 

Dado en Baqueira Beret a veintinueve de diciembre de mil 
novecientos och • .:ntu y uno. 

JUAN CARLOS R. 

ANEJO 

Definic iones 

Artíc ulo 1.~ A efectos de la presente regulación, se apli­
carón l a~ defin iciones establecid6J; en le. Reglamentación Téc· 
n lco·Sunitaria para la mani¡>ulación de huevos frescos y conoSer~ 

·vados y e!ttboración, conservación .y -venta de ovoproductos. 

NOR'MALlZACION 

Categorias 

Art. 2..~ Uno. Para conseguIr In uniformidad de calidad que 
favorezca 111 comercialización d(ll producto, se fijan las sigUien­
tes Ctl.tegoríIiS:. 

- Categoría A. 
- Cutegorm. B. 
- Categoría C. 

. Dos. Son huevOG de categoría A, los frescos que cumplan 
las especilkaciones Y caracte:-istitas que se senalan en el anejo 
número dos. 

Tres. Los huevos pertenecientes a la categoría B son aqueo 
llos qua cumplen 105 ~specificac¡íones y características que con­
templa. el anejo número dcs. Asimismo pertenecerán a la cate­
goría D los huevos rcf~i~era.dos o conse~vados que cumplan, 
como m ínimo. las especlflcaClonC6 rcquefLdus para la.:; catego­
r ías A o B. 

Cuatro. Los huevos de la categoría C son los fre~c06, refri­
gerados o conservados, que no rt uniendo los requisitos e:<ig idos 
pa ra perteneo:er a las. categorías ~ o .8. s3ti.;facen los csta.ble­
cidos para su categona. en cl anejO numero do~. 

L EG ISL AC1 0 N 

Clases 

Ar.t. 3.0 Den tro de las categorías a nteriores, los huevos ten. 
drán la siguiente clasifIcac ión pór peso: 

Clase uno: Hu evos de ~e~o unllario igualo superiOr a ~ete !lta 
gramos, con un peso mlOlmo por docona de ochocientos se­
lenta grumos . 

Clase dos: Huevos de peso umtario inferio r u setenta gra mos 
y hasta sesl;!tlta y cinco gramos, con un peso mínimo por doce. 
na de ochocientos diez grumos. 

C lase treoS; Huevos de peso unitario Inferior ¡¡ seSf:nta y cinco 
g ra.mos '1 hasta sesen ta g ra.mos, con u.o peso minlmo por dOcena 
do setecientos cincuenta g ramos. 

Clase cuatro: Huevos de peso unitario ioferior 6 Se6enta. 
g ra'mos y hesta cincuenta y cin,::) gramos, con un peso mínimo 
por docena de 6eiscien tos noventa gramos. 

~Iase cinco: Hue va.s d.e peco unitario inferJor a cincuent~ 
y CinCO gramos y hasta Clncue!l(.8 g ramos, con UII peso mlnimo 
Ptlr docena. Qe seiscientos treinta gramos. 

Clase seis: Huevos de ~eso unitario inlerior··.\ cinCu enta gra­
mos y hasta cuarenta y CinCO gramos, aon un peso mínimo por 
docena de quiment06 setenta gramos. 

C lase siete: Huevos pe peso unitario inferior a cuarenta y 
cinco gramos y has ta cuarenta gram06, con un (Jeso mín imo 
por docena de quiniontos diez g ramos. 

Cla.se ocho: Huevos con un peso unitario infe rior a cuürenla. 
gramos. 

Tolerancia 

Art. t.o Uno. En cualquier nivel de comercialización la p ro. 
porCión de huevos que presentan defectos de calidad do cual. 
quier tipo no podrá. ser s u;:.eríor a.l 10 por 100. 

Dos. La tolerancia mU'xlma de peso unitario admitida será 
que de un 10 por 100 de los hUilvos con tro lados pertenezcan a 
clase de peso inmediatamente préximo, sin que por ca¡fsa algu· 
na los huevos de la clase inmediatamente' inrcrior puedan reba­
sar el 6 por 100 de los h uevos controlados. 

Tres. La tole rancia ml\xima admitida. en peso de la. docena 
de huevQfi de la categorJa A, en cualquier nivel comercial, sera 
de 2.4 gramos sobre los pesos mínimos de terminados en el 
artic ulo 3.0 • Este.. tolerancia para los huevo!; de la .categor ía B 

- serA de 48 gramos por docE:na. 
Cualro. El m uootreq,se realizará al menos sobra las sig uein· 

tes cantidades de huev06: 

Número do buovos Que constiluyen 01 lot.;, 

Número de buovos 
e~~mlnlld Oli 

Número 
Porcentajo mi nlulO 

Hasta 360 .. . ... 
De 361 hasta l.Sotl 
Do 1.801 hasta 3.600 .. . 
Do 3.601 hasta 10.000 .. . 
De 10.001 hasta 18.úOO 
De 18.001 hasla 36_OCXJ 
De 36:001 hasta 360.000 
Más de 360.000 . 

COMERCIALIZACION 

Limi!aclvllCS 

del IOle da h uevos 

100 
20 3" 
15 ,ro 
10 45' 
S 54' no 

L 060 
3.400 

Art. S.- Uno. Queda terminantemente prohibida la venta 
para consumo humano directo de los huevos de lo. categoría C, 
pudiendo ser vendidos para su utill :LUción en industria de la 
alimentación. 

Dos. Los huev06. incubados, ni di rectamen te ni previa indus· 
triálización, podr án ser comerClt,\i:z.udos para ul consumo hu· 
mano. 

Centros de clasificación 

Art. 6. 0 Todos los huevos para su venta al público doberá.n 
.ser clasiflcados, envasados y embtl1ados por centros do chlSl­
fi cación. Quedaran excluidús de esta obligación los consumos 
de carácter rurel. 

Se consideran como centros de clasificación de huevos laB 
g ran jas, CoopeL'o.ti va.s, Agr upa.ciones d,e Productores y demás 
Entidades de productores y las Empresas privadas dadas de alta 
como mayorista.s de huevos que dispongan de medios de c lasi· 
ficación de a.cucrdo con 13 leglslacJón vigente. 

Envasado y ombolajg 

Art 7.Q En todo caso, el ombalajo estará limpio seco, sin 
d esperrectOli, exonto d'! olores y d E>, cualquier otro producto que 
pueda afectar 01 subor de los huevos. 

Art. 8.0 Uno. El anva¡;ado se ,cellzará siempre en bandejas 
Iluevru;. limpias y seca6 y del tamtlño tldocuedo a los. huCVl?s. 
E~LOS so colocllr lln :l iempre con los polos monores haclU abalo. 

Dos. Todos los huevos que SI:: envíe n d usde los puntos do 
producción a centros do clasificación y envnsndo h¡\brltn do ser 
tcunspnrlndos ero c*"ia~ y bandeias nue vas. que podrán volver a 
ser utilizarlas. por una' sola vez en 01 t (¡msparte host~ el mero 
ctldo minori~lfl, d/):;pués de realiz9.rso dichas operaCiones. 

No obstnnte, podrán emp~earse e n el transpúrtll dosdo el 
punto de produ.:ción al centro de clesifictlCión embalales que. 
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¡I DUSTRIAL AVICOLA . GANADERO, 
• 

EQUIPOS c·O~~ 
MAQUINARIA Ca ~$ 

TECNOLOGIA ;) • 

La Asociación Nacional de Maquinaria y 
Equipos para Ganadería y Avicultura 

~ AlilcGA 
LE AYUDARA A EXPORTAR 

SERV ICIOS DE AMEG A PARA 
EL FABR ICANTE 

* Promoción a nivel mundial. 
* Participación en Ferias Internacionales 
* Participación en Misiones Comerciales. 
* Tramitación de demandas de todo el 

mundo. 
* Ofertas " llaves en mano". 
* Tramitación de subvenciones oficiales. 
* Asesoramiento sobre exportación . 
* Búsqueda de representantes extranje· 

ros. 
* Defensa de los intereses del Sector. 

¿LE INTERESA FORMAR PARTE DE 
AMEGA? 

LE INFORMARA SOBRE EMPRESAS 
Y PRODUCTOS ESPAÑOLES 

CONSU LTE A AM EGA SOBRE SUS 
NECESIDAD ES 

* Maquinaria, equipos e instalaciones 
para granjas. 

* Mataderos, conservación y prepara· 
ción de carne. 

* Fábricas dé piensos y silos. 
* Plantas completas "llaves en mano " . 
* Manutención de estas industrias. 
* Aprovechamiento de subproductos. 

LA INDUSTRIA ESPAÑOLA DEL 
SECTOR SE PONE A SU DISPOSICION 

INFORMESE 

Casanova. 11 8 Barcelona-36 <S pelnl - Teléfono (3) 254 3300/09 (93) 
Tele)!; ; 511 30 fonotx e Code 16-00140 
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(LASALOCID SODICO) 

NUEVO COCCIDICIDA DE 
ACCION PRECOZ 

Un gran avance en la prevención de la 
coccid iosis sin riesgo de disminución de) 
crecimiento. 

AVATEC actúa en las primeras etapas del 
ciclo vital de las coccidias ocasionando su 
muerte y evitando cualquier tipo de lesión 
intestinal por eimerias. 

Los broilers tratados con AVATEC obtuvie­
ron un promedio de peso 4,8°/0 superior a 
los demas broilers con otros anticoccid iósi­
coso 

RESUMEN DE 9 PRUEBAS DE CAMPO 

Lasalocid sódico Otros tratamientos 
75 ppm 'anticoccidiósicos 

Número de aves 401.409 437.878 

Promedio peso vivo 1688 1611 
a los 54 días (grs.) 

Aumento de peso 4.8% -
vivo en % 

Indice conversión 2.06 2.07 
promedio 

@ PRODUCTOS ROCHE, S. A. Ruiz de Alarcón . 23 - MADRID-14 

• Marca Registrada 
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LEGIS LAC IO N 

r su nll turalM:o, sean recupcrl\bles, lo" cuales huhrlln do ser 
~vlld l)S Y do~!nfnchldos en el '-(,rrespondlenLe contro do clasIfi­
cación de acuerdo con ,as dl6pt.lsicion t'..1 quo ti osto res pecto 
dicten 111s Dlr'!cc!ones Generales de S,:¡ l ud Públlcn y de la Pro­
ducción Agraria 

Tres IguQlm ente, el en " (o dO" los hue vos desde los puntos 
de prod uccló-' e nJ:lla~nlstas rH61rlbuldnres n comerciuntp.s d e· 
tu!H1\1Io se rcollzO-rá en embalalefl y bandejas nuevos. 

Cuatro. Salvo e n el lran~porte de granil\ n, centro de· clasi­
ficación , los embalajes llevarAn uno etiqueto doncJe figuren los 
siguientes datos: 

_ Closo y categoría de Jos hu evO&. 
_ Número de huevos. 
_ Marca o nombre o razón socIal y dom icilio , 
_ En 01 caso do que los huevos s<:<ln rerrigerados o conser­

vlldos, so Inrlicon\', oocm6s, la recha do entrndn on cámar ll o da 
inicloclón dal proceso da consurvación. 

_ En el ca so de contener hu evos de impt.ortaclón, pafs de 
o'rif¡:en 

Cinca. Loo ombnlaJes nunca con te ndrnn vl rutn O' ma leria,1 
de re1!eno, , 

Sei, El cerrado d e las cajas se efectuaré. con grapBE; o 
cualquier otro sis tema que garantIce el p l'eclntado, prohibién­
dose 1'1 em pleo de cl nl.l\s adhesivas o papeles engomados, en el 
cuso de ser destinados a cfl.mards. 

Estucllado 

'Art. 9." Uno. Los centros dt;> ~claslf!cación de huevos ]lO-
dr.l.n vender la morcuncla en las siguicntes condiciones: 

Al .\ ¡'rl!-nel. en ... .ajas de quince o treinta docenas. 
SI En estuches que cumplan los siguien tes roquisltos : 

_ Los estuches serán nuevos, debiendO' llevar Impresos de 
forma claramente visible y perfectamen te legible 105 siguientes 
datos' 

- Numero de registro sanitario del centrQ de clasifi ca ción 
de huevo" 

- Maren l'egisl radll o nombre o ramn social y domicili o. 
- entegoría y clase, con exposiCión del peso en gram06. 
- Feeha o número d e :60 semana en qu e 'sea efOCtuado el 

estuchado, 

Est" núm{',o indica la €;omUna comp!eta. Ci ua coml.:onza el 
lunes, si bien pod r(1 ser utilizado desdo el juc \'es a los cero 
horas do la samnita prececJenlo. Dontro do cHd n 0.1'.10, la nu' 
meraciÓn seri¡ continulI de una (\ cincuen ta y cJ05 (1 clncucnl;:¡ 

y ~(l~~dlcación de In r llrrigorac lÓn o d<ll modo ([<> con ,:;,~!'\'ución 
si se trata de h\levos refrigerud06 o .(:olls(' rv"d{1s. 

111 

La recha o nU!'Qero do la semana ISa ponon'm en 1m estuches 
que contengan huevar. de la cntegor ia A, lo mi~s tar..!l' e! dlu 
IC\borable siguiente r..1 de la recepción de lo.s h uevos en 1:1 Cr-ntro 
de ciaslfblclón, 

CI Ellqu etados. Padn! uti tlzarse. la illd lcaci6n .etiqul: tados. 
para los estuches quo contienen huevos de cnhlgoriu A , lIe\'.ando 
recha de estuchado y provis too de preclnto. 

La cámura do aire de eslos huevos deben\ tt'ner unu ulTu ra 
Inferior fI. cuau:o millmetrU6 en el mo mento d OI estucho.do. 

La indlooclón . eUQutl tndos. Ira Impresa en e l precinto, el 
cual será Inutilizado Jo niás tarde e l séptimo dio. siguiente al del 
cstuchudo. 

Dos. Los estü.blecirllientos. de tallIstas, vendriln oblit;ndos a 
exponer clida se ma na, e n lugar bie n visible, un cartel de, al 
menos, d iez por diez enntimetror.. indicativo de l número de la 
m i6mn denlro del uña, con indicación d ll la fechn de su comienzo 
y termlnuQpn. 

Hu.evos do imporlación 

Ar t. lO. Uno, Los huevos Importados, adom ás d .l cumplir 
las corresporldient.ea condiciones establcddas poro. su calegorla 
y clase, deberAn estar marCados, debiendo figurar on la murca 
ademAs de su origen 51 son rerr,igerados. 

Dos. Asimismo. todos los huevos Que e n tre n e n las Islas 
Canarias, bien sean do im;ortaclón o p·rocedentt·s dI! otfos pun o 
tos del terr itorio ne.cione.I, deberán llevar la correspondlelltll 
marca , 

Almacenamiento (:1 /1 cámar a! friaorifkns 

Art. ll . Uno. En el momento de s u Intrpducción, todos 106 
huevos con d esUno a ¡ almacenamiento en fr igor lficOEi, d eberán 
reunir los requ l61tos de la caLegorla A y además con altura de 
camara de ni re inferior 11_ cinco milfmetros, de bie ndo. ~tar 
corn.oclamon t, c1a6¡ricudus. marcado:> con un t r i¡\n¡:ulo equila. 
tero de cfiez mi limct rCls de lado y emba lados e n caja:> de Qu ince 
a treinta docenas cado una, qUf'> llevará n en unn c t lqueLu. los 
datos que €;e indican en el articuló 8,° . Se almacenarán de tal 
manera que sp.a posible. en cualquil!I' momento. la comprobaCión 
de s u estado d e consenración . 

Dos, Todas 1!16 ca mnras rr igorificas donde se alma~n.en 
hu<, vos vendrAn obligadas a faciliLar un purte men€;utl.i 11 1 .. 
r~spl'cl!va Del egación Proviricilll de A1xlstecim!Cntos, en el qu~ 
se haJ;a constar lo Entidad propie turiu. Iliií como l~s ontradu 
y salidas do la mercancia, exigiéndose la oporluno r~ponsab!li· 
dlld I!n caso de incumplimiento al propleterio de: fl igoririco . 

De tal movimiento d i! merctlncfu la Dirección General di! 
Competencia y Consumo informará al F'ORPP.-'\ 

Trel! los huevos sin 'marcar , almaccn&nos "n cama ras. 
serán decomisados sin pcrj\llclo de exigi! les r l:sponsaebl1idades 
a qU,1! hubiera lugar o. la Em: .. rem propietaria' d.r la me'rcancia , 

A NEJ O 2 

Huevos. COlegorius 

--- - --- -- -- -- - --
Coacepto Calegorlu A C .. tegoria B Ca le¡::o,., .. C 

Cé.scara y CUtiCUIIl, Norma.les. limpias. In tacLas. Norma.l intac ta. 
Cnmara de Ilire. In m6v il , su altura no excedeni. 10' Su altu ra, nQ excederü de los, nW'lve 

seis mili metros. milfmctros. 
el"", do huevos, Tran:>pa r'wte, \Impkl., de consisten· Transparente, limpia, exenta do TrunsplU'unLe, exentn d" cuerpos ex, 

cla I{elatinosa, exenta de cuerpos cuerpos extrai'los do toda natu- trai'los, 
extrai'los de loda IIllturaleZll, 'r aleza, 

do Y"m8 de huevo. Visible '" trasluz baio forma d. Visible .1 lrasiuz bajo formn ., Vis ible ni tra~lu.( huio furma 
sombra solnmcnte, Si:1 contorno sombra solamente, oxenta d o sombru, eXE:nta d, cuerpos ,,-
aparente, no scparandoso sens!- cuerpos extraños d. lod . nalu, trn i'los. 
b!emcnte de .In po.;:ción I':cn tnd ralel:a, 
on :aso d. rotación d.1 huevo, 
exenta d. cuerpos extrullClS do 
lod. naturaleza, 

Germen, DcsurrolJo Impercepti b le. Desa r rollo imperceptible. Desarrollo Imperce pt ible. 
Olor y sabor. Exento de o lores y sabores Ilxtrañ09. Exen to do olore6 y sabores exlral'06. Exento d <l olores y sabor!!s e~ lrai'los 

--_ .. -- -:= 

REAL DECRETO 3515/1981, de 29 de di­
ciembre de la Presidencia del Gobierno 
por el que se aprueba el Reglamento Sec­
torial de la Carne de Ave. 

Las normBE; de.' egulación de la producción y de la comercia· 
JiUlclón d I' la ':'6rne de pollo vienen conlen idll6 en el Decreto 
m il Cu a t rocien tos setenta y cuatro/mil novecien tos setenta '1 
uno, do veinticuatro de Junio, por el quo se apruoba el Plan de 
O rdenoción do las Producciones Avícolas, osi como por los suce· 
sivos Decretos a nuales d o campaña. 

En los u ltimes MOl! viene apr~lándose u na c ier ta tolta do 
erect ivldad d (' 106 mecanismos previstos en las Dor mas regulado­
r as vigentes. por lo que se hace necesa r io su€;U tul r las por 
sistemas di& t1ntos, en 106 quo se contemple lo posibilid ad de 
regulación a t ra ves dol C<lmerclo ex ter Ior , dot mismo .modo que 
se viene practicando e n la CEE desdo hace m uchos años , 

(B_O. del Estado n.o 4 1, del 17-2-19B2J 
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El Con6cjG de Ministros en su reunión dol dí¡¡. veinticuatro. de 
abril de mil no\'ccicntos ochcnUl y uno.ad(¡ptó el acuerda do 
fijaCIón de prtlclo$ y medidas complenlcnlarias para pmductos 
ugnl.!i06 &ol1\1.lio.o.$ a regulación en la cam pana. mil novecIentos 
ochenta y uno-mi! novecientos ccht'n ta y dos. 

El punto quinto de es te aCUCT(\O de termina q.ue so promulga­
ni.n. y oC'óiarrollan\n los Rcglarneutos sec tor iales ¡:;ara la comer. 
clulizllci:)n dI! 10$ productos ogrllrios e n la IInca de los existen­
tes en la CEE. da formo. que en lo actual campana entren 
en vigor los de mnyo.r posillilid':ld de aplico;;ión inmedia1a, comq 
huevos, pollos. etc. 

Por otra pafl" el RSlI Den'elo mil cuatro mil novecientos 
och.' nla y uno, de \/llintldós d.e maya, dctermin:l. en su articulo 
pri tllCro qile 111.. prodUCCIón y c':'llIcrciuliUlción de lo carne de 
pollo C'sturu regulada por e l Rc«i _ Decreto mil novecientos cin· 
cuen ta y SiN\l/ mll novecientos setenta y nueve. hasta la ent rndn 
en VJgor del Hell. l Decreto por ili 'Quo se apr uebe el Reglamento 
Scctorlul de Ii!. Curne de Avo. 

En su virtud. u pro;luesta de los Ministros de AgriCultura. 
PCSCl\ y Alime ntA.::ión y de Econom la y ComercIo, previp. dCII· 
beración de l Conlielo de MlzlJstros en su reunión _del dia vein­
tinueve de d ici\lmbN du mll nov(·cjc.ntos ochen ta· y uno. 

DISPONGO: 

CAPITULO PRIMERO 

Ambrto dI;! aplicación 

Articula pr imero.-la organización del mercado en el sector 
dc 1" Cd r nl · 1" avo comprender" a los Ilrodu<"tos siguientes: 

Pa rt,dil.. 
,,",ncl:_ 

IlIr!a 
Morcanr.iu 

01.00 Ave$ de corral, ",¡\.lOs: 

A Cuyo peso por unidad no exOllda de 185 grarn06, 
lJumudus .pollilos.: 

J. Do puvos o de OCtl.S: 

u l De raza selectu. 
bl Los derm\s. 

11. Los dcmt\.s: 

al Oc ran! selecta. 
bl Los dcmús. 

B. Lo~ domus: 

1. GnlloE;. gallinas y pollos: 

a' De raza selecta. 
bl Los demAs. 

1) . P"t06: 

al De rllm sc· lt.'cta. 
U, Los dém¡\s. 

111. Q,,;as: 

• 1 De ra1.ll 5Clr.Cta . 
U, Los demils . 

,V . Pavos: 

a' De raza sdecta. 
b' Los domas. 

V . PIntadas: 

" Do ra1.1\ selecta. . , Los dumAs . 

02.02 AvoJs du corral muc rl/Js )1 sus dcspo;os cOlllcslibics 
! C.\:CUD lo los "¡yodos) 'r~~·Cos. rl.!fri!;emdos o COII­
gulauoa, 

A. A\'~'i'I sin trocear: 

1. Cullos, galllnus y pollos: 

al Qua se presenten desplumados 'Y sIn in­
hlstlnos, pe ro con la cabeza y las patas, 
llamados .pollos 83 por 100-: 

l . Pollos congolados. 
2. Los domAs. 

bl Qua SO presenten d esplumados, eviscera.­
dos y sin cabeza ni patas. pero con e l 
corazón, el hígado y la molleja, llamado' 
_pollos 70 por 100.: 

1. Pollos congelados. 
2. Los drunAs. 

Pllrtlda 
arene,· 

lana 

L EG IS L AC ION 

Mcrco.ncfll 

el Que SO presenten da;;plumadoi'l~ ovlSCCra. 
dos y sl~ cabeza. patas, cor ftzón, hlga.do 
ni malic Ia, llamados .pollos 65 por 100. : 

1. Pollos conge:lados. 
2. los demas. 

11 . Pates, 

1/.1 Qua se presenten desplumadas, sangra_ 
oo.~, sin evl6cerar o sin Intt'st!nos. con la 
caoeza y las patas, llamados · palos B5 
por, 100-. 

bl Que so pr,¡-sonten dosolumados, evlscera_ 
d eos. si n eabt:za ni patas, con el corazón 
e l hfgtl.do y la ITI<IlIeja, llo.mad05 'P,lLOS 
70 po r 10th. 

e l QUI}~. presonten desPl umados, a vl&cera. 
dos. s in cabezo.. patas eomz6n hlgado 
ni rnoll':jfJ , lhllnadús . palos 63 POI" 100 •. 

lJI. Octts: 

al Qua so presen ten dosplumuda.s, sangra, 
dds. S lll e vlscorar, con la co.bcz.a y 1113 
patas, lJamadn.s. -ocas B2 por 101).. 

b) Que se presentan desplumndas, e v1.sccra. 
das. Sin cab&za ni patas, tengan o no el 
corazón y fa molleja, llamadas . ocas 75 
por 100 • • 

IV Pavos. 
V Pintddas: 

B. Pd~1 1.'1i de o.ves de corral (distintas de los dl.'spojosl: 

1. Dtl<5IIl>i!:ladas. 
JI. Sin dc·sl'iuesar: 

al M ' l"des o cuartos: 

1. De ;al1os, gallinas y pollos. 
2 • . De po.tqs. 
3: De- OC9S. 
4. Dc J)<lvos. 
5. De pi n tadas. 

bl AidS ontO, o:>, Incluso sin la .puntA. 
cl 1 : oneos, cud lo5. troncos con' cuello, ra· 

bad,llu6. puntas de a las . 
dI JlC('hu~as y trozos de p!..'Chuf::l\: 

1.. De ocas. 
2. Do pavos. 
3. Do oLr:l:; ave:> de corral. 

el r..lu,,!os, contramusl05 r sus trozos: 

1. Do:: oca5;. 
2. De po ... ,,:>· 

a.a J N.uS !os y trozos d'! mus·los. 
bbl Les demUs. 

3. De otru" I1ve~ de COI ra!. 

n Las dClr.li!o. 

CAPITL.:LO lJ 

RCf1 l l11ell de comerCIo 

Articulo segundo . - L~6 ¡mporla.:;ionc$ de 106 pJUduCto5 COUl­
prundldos en el Il,·ticu.o p¡imero se realizaran en régimen no 
IibcJ·allz.u.do ni g!ot)Ülrz"do, on las condiciones et;tublccidns en 
el p resente Ruglumcnto, salvo Ids de Jos productos liberalizados. 
Que contlnUl\ri\ll en dicho régimen. 

Precios (,,$"C/usa 

Articulo te rcere.-los precios esclusa serao fijados trlmes· 
traJmente por los MInisterios de Agncul tura, Pl.'sca. y Alimen· 
tación y do Economlo y Cotnl!rcio, a proRuesto. del FOIlPPA, 
a partir d el d.la primero de enero de cdda uño. 

Arliculo cuarto.-Los precios esclusa para los productos in· 
cluidos e n el. articulo p rimero se componen de los dos sumandos 
siguientes: 

8 ) Uno, 19ua-I al precio eo el. mer:cado internacional de la 
canUdad de materIas primas neee.sarias para la produC'"lóo 
en el mercado InternacIonal de una unirlad del producto cllrru, 
pend iente. 

bJ Olro Que exprese. globalmente los otros C'ODtes de allmen­
taclón, asl' como 105 rC.&tantcs costes generales de producción 
y de comercialización. 
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La más completa gama 
de productos agropecuarios 

ALBER-

CAJAS PLASTlCO y BANDEJAS COMEDERO CONTENEDORES TRANSPORTE HUEVOS 

ALBER-

ALTO PRESTIGIO EN CALIDAD Y ASISTENCIA POST-VENTA 

material agropecuario, s. a. 
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-m!HA DE INVESTlGACION N,0296 S.A. 3/1982 

EFECTIVIDAD DEL HIDROXIDO ANALOGO J,B, Schutte y E,J, van Weerden 
A LA METlONINA EN COMPARACION CON (F •• d,tuff', 53, 26,16. 1981) 

LA METIONINA PARA LOS BROILERS 

Exist iendo la posibilidad de suplementar las 
dietas de broilers tanto con DL-metion ina como 
con el Hidróxido análogo a la metionina - disponi­
ble comercia lmente en forma de sal cálcica o DL­
MHA-Ca para conseguir el necesario equilibrio de 
aminoácidos azufrados, las experiencias realizadas 
sobre el tema no han coincidido. As!', Tipton y col. 
- 1965 y 1966- han visto que la MHA es inferior a 
la met ionina DL cuando se adiciona a dietas purifi­
cadas sobre una base equimolar, mientras que Ma­
rret y Sunde - 1965-, Featherston y Horn 
- 1974- y Katz y Baker - 1975- también han Ile· 
gado a la misma conclusión cuando todos los ami­
noácidos de la dieta son cristalinos. En cambio, 
otros invest igadores han observado que ambas­
fuentes de metionina son igual o casi igualmente 
efectivas para los broilers sobre una base equimo­
lar. 

Para dilucidar el problema, hemos llevado a ca­
bo 2 experiencias ut ilizando pollitos .Starbro hasta 
los 38 dr'as de edad, la mitad de cada sexo . Utili· 
zando una dieta basal cuyos componentes mayor i­
tarios fueron el ma(z, el sorgo, la tapioca y la soja 
y cuyo valor energético era de 2.926 Kca1/K9., el 
de prote (na -analizada- de un 20,6 por ciento en 

la primera prueba y de un 20,8 por ciento en la se­
gunda y el de metionina + cistina de un 0,68 ...... de. 
la cual la m itad era metionina-, se añadieron a la 
misma distintas cantidades de OL-metio nina o bien 
de MHA para constituir 7 tratamie ntos!: el primero 
sin adición alguna, otros dos con el 0,05 por cien­
to de un producto u otro, otros dos con el 0,10 
por ciento y los dos últimos con el 0,15 por cien­
to. La OL~metionina utilizada contení'a, por análi­
s is, el 99,3 por ciento de actividad en metionina y 
el MHA·Ca el 93,2 por ciento de DL·MHA·Ca, de 
lo cual se deduce que el contenido en MHA de este 
último era del 82,2 'por ciento . Todas las incorpo· 
raciones citadas se hicieron sobre una base equimo­
lar, llegándose al 0,15 por ciento de DL·metionina 
incorporada por partirse del conocimiento previo 
de que con ello se iban a cubrir los requerimientos 
de los pollos en aminoácidos azufrados. 

Resultados 

Se exponen resumidos en la tabla siguiente: 
Como puede verse, tanto el crecimiento como 

la conversión d e los pollos recibiendo la metionina 
MHA en vez de la forma OL resultaron afectados 

FICHA DE INVESTlGACION N,o 297 SA 3/ 1982 

VARIACIONES EN LA CALIDAD DEL HUEVO M. Bougon y col. 
EN FUNCION DEL COMPORTAMIENTO DE (Bull . d'lnf.d.I,S"tion Exp. d'A,lcul' 

LAS PONEDORAS tu," d. Plouf" .. n, 21' 1,34·36.1981) 

Intentando confirmar la realidad de la hípátesis 
que se ha sustentado de que el aumento de la pro-o 
duct iv idad de las gallinas sig nif ica una disminución 
de la calidad de los huevos - part icularmente de la 
albúmina y de la cáscara- hemos llevado a cabo 
una experiencia sobre ello. 

Con tal fr'n utilizamos .tres grupos de 50 gallinas 
cada uno seleccionadas de una manada de 500 po­
nedoras comerciales cuya puesta se habia estado 
controlando individualmente desde 21 a 55 sema­
nas de edad, La diferencia entre estos tres grupos 
era el número de hu evos puestos , caracterizado el 
A por ser aves de una producción muy elevada 
-:superior a la media-, el B por ser ponedoras de 
tipO medio y el e por tener \ma puesta más baja 
que la media. 

Tabla 1. Calidad de la cáscara de los huevos (*) 

Todas las aves fueron mantenidas en jaulas indi ­
viduales, recogiéndose todos los huevos puestos en 
el transcurso de la 60.a semana de vida y, deb ida­
mente señalados individualmente, almacenados a 
temperatura ambiente hasta el día siguiente . Este 
dl'a 90 huevos de cada tratamiento fueron objeto 
de las mediciones de laboratorio que se indican 
más adelante . 

Resultados 

Se exponen en las tablas 1 y 2. 
Como puede verse en la tabla 1, las gallinas más 

productivas pusieron huevos más pesados. Al pro­
pio tiempo, expresándose la solidez' de la cáscara 
por un "indice de deformación" -cuanto mayor, 

Tratamientos Lote A Lote B Lote e 

Peso medio de huevos por ave 
y día de 21 a 55 semanas, g. 45,7 a 41,5 b 34,5 c 

Peso medio a 60 semanas, g. 60,9 a 58,6 b 57,9 b 
Indice de deformación 33,7 a 33,0 a 31,9 a 
Indice d~ coloración 37,7 a 38,2 a 38,8 a 

• ( ) Las cifras de la misma II'nea seguidas de una letra distinta son significativamente diferentes (P ~ 0,05) . 
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-
Tabla 1. Efectos de la suplementación de una ideta de broilers con DL-metionina o DL-MHA-Ca bajo 
una base equimolar. Resultados promedio a los 38 d(as de las 2 pruebas (*). 

Equivalentes d e 
Tratamiento metionina adlclo- Fuente Peso vivo , g . Indlce de conversión 

nada , % 

1 ° - 1.332 a 1,762 a 
2 0,05 DL-metionina 1.430 b 1,703 b 
3 0,10 DL-metionina 1.483 cd 1,675 e 
4 0,15 DL·metionina 1.500 d 1,655 d 
5 0,05 DL-M HA-Ca 1.412 b 1,715 b 
6 0,10 DL-MHA-Ca 1.46 1 e 1,688 e 
7 0,15 DL-MHA-Ca 1.478 cd 1,674 e 

2+5 0,05 - 1.421 b 1,709 b 
3+6 0,10 - 1.472 c 1,682 c 
4+7 0,15 - 1.489 d 1,664 d 

2+3-+4 - DL·metionina 1.471 a 1,678 a 
5+6-+7 - DL-MHA-Ca 1.450 b 1,792 b 

( * ) Las caras de la misma cQlumna seguidas de una let ra d ist inta son significativamente diferentes (P~ 0 ,05 ) . 

significativamente. No observándose ninguna inter­
acción entre los sexos y los tratamientos ensaya­
dos, se puede deducir que bajo una base equimolar 
la MHA es significativametnte inferior que la DL­
metionina, resultado su actividad biológica un 83 

par ciento aproximadamente de la de ~sta. Sin em­
bargo , bajo la base de su peso , la sal cálcica comer­
cial ensayada correspondl'a a una actividad en me­
tionina del68 por ciento . 

Tabla 2. Calidad de la albúmina de los huevos estudiados ('). 

Tra tamien tos L ote A Lo te B Lote e 

Peso medio, g. 61 ,1 a 59,9 a 59,0 a 
Altura de la albúmina, mm. 5,7 a 5,2 a 5,3 a 
Unidades Haugh 73,6 a 69,6 a 70,3 a 
pH de la albúmina 8,86 b 9,04 a 9,06 a 
Peso de la albúmina, g 33,8 a 33,0 a 32,4 a 
% de materia seca de b albúmina 11 ,1 a 11 ,1 a 10,8 a 
Masa espedfica de la espuma, g/cm3 0,1133a 0,1136a 0,1146 a 
Deslizamiento en 1 hora, % 18,0 a 20,7 a 21,2 a 

(*1 Las cifras de la misma II"nea seguidas de una letra distinta son significativamente d iferentes (P~ 0,05 ). 

cáscaras más deformables o más débiles- y el color 
de la misma por otro "(ndice de coloración" 
-cuanto más oscura , más elevado- se puede ver 
que la productividad fue contraria, aunque no a 
unos nive les signif icativos, a la calidad en ambos 
parámetros. 

Por lo que respecta a la influencia sobre la cali ­
dad d E' la albúmina, las aves más productivas fue-

ron aquellas que mejores huevos pusieron -mayor 
altura de la albúmina y más elevada la cifra de Uni· 
dades Haugh- aunque sólo el pH de la albúmina 
resultó influ (do significativamente. 

PecHamos decir, en resumen, que un aumento 
de la productividad d e las aves reduce la calid ad de 
la cáscara y aumenta la de la albúmi na, aunque de 
forma no significativa. 

cunicultura Suscríbase a la única re­
vista en castellano espe­
cializada en el tema. 
Precio para España : 
1.000 pesetas. 

Publicación bimestra l de la 
REAL ESCUE LA OFICIA L Y SUPER IOR 
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LEGIS LACION 

El precio de la pantidad. de ~aterias primas en el mercado 
intornacional. será estab1ecldo tnmestralmente, tomnndo como 
b:lsa 106 precIOs de éstas en el periodo de seIs meses anteriores 
al trimestre para el' qua se rije el precio. esclusa. El sumando bJ 
se establecerá una :vez al afio. 

Derechos reguladores 

Articulo qulnto.-Los_ productos comprendidos en el articulo 
primero pagarAn a la Importación un dorecho regulador. 

Los derlX"hos reguladores so filarán por 01 Ministerio de 
Economla y Comercio, de acuerdo con lo previ6to en el articulo 
decimocuarto. para el mismo pt:rlodo que los precios esclusa. 

Los derechos reguladores se componen; 

al ~ un elomento equlva·lente a la diferoncia entre el precio 
del mercado naclona.!. y el dol mercado Internacional dll la 
cantidad de , matunas primas naCe6lltLü!l para la produccIón 
de UM un lda'd de. os product()s ¡n ... luldos f!n e l articulo prlmoro. 

A estos efectos, el pre-cio en el mercado nacional de las 
materi<16 prImas loe esLablecera al men06 una vez por año 
para un ~.()flOdo máXimo de doce mes<Js que se InicIa el día 
primero de lIunlo tomando como basa los precios de entrada 
y 106 Incrl'fl}entos mcnsua!es 

bl De un elemento equiv:alente al diez por ciento d!: la 
media· de los precios esclusa fijados para los cuatro trimestres 
anteriores al primero de judo. 

Oerccho~ compen~a,orios vuriao/liI$ 

Articulo sexto.-Uno. Cuando lo§. precios ue Importadón da 
los prod uctos comprendidcs en el articulo primero sean infe­
riores a los correspondientes precios esclusa se aplicarA a los 
derechos reguladores, por el Ministerio de -Economia y Comer­
cio. de acuerdo co,n lo prcvisi.O en el. articulo decimocuarto, 
un derecho compense torio variable eqUIvalente a la diferencia 
entre el precio · esclusa y el precio de importacic:..n, 

Dos. Los precios de Importación serán los corn,~pondient~s 
a 106 productos situados sobre muelle o frontera y despachados 
dc AduanaS y se calcularan con carácter general ¡:era todas las 
importaciones. cualquiera que sea el pals de procedencia. 

Tres Cuando las expol"tacionC$ de uno o varios pafses se 
efectuen en precios anormalmente bajos se establecerá un se­
gundo precio de importación para estQ6 paIses. 

R~sti~uc¡,ones a la exporta,i4n. 

Artfculo séptimo.-Uno. Con el fin de poner en situat.:ión da 
competiti vidad en 01 mercado internacional a los productos com­
prendidos en el capítulo primero los exportadores podran aco­
gcr6c, bien a un sistcma. dtl tráfico de pérfecCior\amiento activo 
qub permita importar en régimen de reposición con franquicia 
Ins materias primas incorporadas en los productos de exporta­
Ción, o bicI' a un sIstema de restituciones automáticas a la 
exportación. 

Dos. La cuanlia de las restltl.\ciones vendrá determinada 
por el lX] uivall'lnte da los derechos pagado.s{I la impor,tación de 
1116 materl1i6 pnmas necesarias para la producción de las mer­
cancías comprendidas en e l articulo primero. 

Tres. Por los Min isterios de Agricultura, Pesca· y Alimenta­
ción. de Economía y Comerclo y de Hacienda se establecerén 
las normas referentes a.J1!. concesIón v fi jación de restit uciones 
a la. exportaciÓn, 1151 como para el cAlculo de sus cuantias, 

Cláusula de salvaguardia 

Artfculo octavo.-Sin perjuicio de 10 establecido en el presenta 
Reglamento. Sil podrán adoptar las medidas más convenientes 
sobre lo. importación o la exportación siempre que circunstnn­
cias de cnrllcter excep"clona1 lo aconsejen. 
. Estas medidas en su carActer cautelÍlr sólo se prolongarAn el 

hempo necesario para implantar 10.6 medidas adecuadas al res­
tablccimiento dol equilibrio en el sector o hasta que los factores 
de perturbaCión hayan desas:art.!~ido. 

CAPITULO IJI 

Regulación del mercado jn!criOr 

fcs~~ticulo n.oveno.-Co.n objeto de fomenlar los incentiv06 pro­
oferta a~es I e mterp~ofeslOnales que fac~iten la adaptación de la 
lO!¡ roo as neceSIdades dol mercado. podrán ad0r,t<lrse para 
!igu~entc~~tos comprendidos en e l articulo primero 118 medidas 

al Med·d produ ·ó I as que tiendan a una mejor organización de su 
bl c~ o.J de su comercialización. 
el M:·1d doS que tiendan a me jorar su calidad 

PreviSioneSI;5 q~e tieodan a. permitir el eSlflblecimlento de 
d) Med· cor y .Iargo plazo, 

evolució" d'd,as .que .. tIendan a. facllltaT el conocimiento de la 
.. e m<.lrc~do. 

Normali.zacWn 
Articulo dcci n La . carne de IJ 10.--:- normallzaclón v comercialización de la 

po o se alustara a 10 previsto en el · anejo, 

113 

Precio tost(go 

A~t1culo decimoprimero.-EI Ministe rio de Agricultura; Pesca 
y AlLmentac\ón . . (I. propuC6la. dal FORPPA, dicmn\. las normas 
para la definiciC,n y elaboración de un precio testigo nacional 
para. las carnes do aves. 

CAPITULO IV 

Disposiciones gen.cralas 

Articulo dr.cimosegundo.-En el seno del FORPPA se cons­
titulrn lln.u Conllslón Espedl\i1zadu que, con partlcipuc,ón de las 
OrganIZ(\CIUIl,·6 ProfeSionales Agrarias y d emtlS sector~s efe~' 
tados, se reunirá nI menos trimestralmente para· estudiar 6 
inCermar del desarrollo y evolución del secto·r de lu carne dd 
pollo. 

A·rtlcul9. declmo.tcrc~ro.-Por el · Ministerio de Agricultura, 
P.esca y Ahmcntaclón se establ~'Ceni un progromu de informa­
cL~n ~el sector de la c~rne de nve a nivel de :¡eh::ccj()n y multi­
p\¡cacLón, qu~ ~-o:mit.a el .seguimie.nto técnico d~ lu produ.::<:ión, 
as! como la realIzaCión de previSIones a corto }' m ... >d!o plazo, 

Articulo decimocuarto.-Los derechos reguludores y compen­
satorios vuriabll.lS, aSI como las :restitucione.s a In exportación, 
serán regulados scgun lo .previsto en Jos articu los veinticinco, 
veinti~éis y veintisiete del Real Decreto dos ·mil novecientos 
vointicuatro/mL! o,¡v\:c!enws o<.henta y uno, de cuatro de d i­
c;iembre, por e) que se reestructuran determinados Organus de 
la Administ¡ación del Estüdo. 

Articulo decimoquinto.-Los derechos arancelurios a la im­
portación do: los nlercancinlo comprendidas en el ürUcuio pri­
mero serán de aplicación siempre que su importación n·o esté 
sometida al pago de un derecho regulador y/o compensatorio 
variable, en cuyo caso quedarán sus;endidC5. 

Artículo decimosexto.-Las obligaciones financi~ras dt:rivadas 
del cumplimient.o de las medidas contenidas en el presente 
Rc-glamcnto se saLisfaran con cargo a los recursos asignad06 11.1 
FORPPA. 

DISPOSIClONES TRANSITORIAS 

Primera.-En la fijación del componente b) de los dcrechos 
regulador~s para los cuatro trimestres siguientes a la entrada 
en. vigor del presente Reglamentü se tomará el d iez por ciento 
de los precios esclusa qua se !"i¡en pnra esos mismos periodos. 

Segunda -Por In Comisión Delegada del Gobierno pa l'a Asun­
tos Económicos, (l propuesta de los Ministros de Agricultura. 
Pesoa y Alimentnción y de Economia y Com<:rcio, se (¡jatún las 
fechas de~enthLd.¡L en vigur de le dispuesto en el presente Ro­
glamento. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.-los Ministerios de Agricultura. Pesca y Alimenta­
ción y de Economia y ComercIO. en la esferu de sus respec­
tiV-d.S rom;etcnCI(lS, podrán dictar las disposiciones nece!Brias 
para la aplicación y desllrrollo de lo e6tablecido en el pr~5ente 
Reglame nto. 

Segunda.-Queda derogado cuanto sc opongu en d¡sj:losiciones 
de igualo inferior rango a lo e¡,tablocido en I.ll presente R~gla­
mento. 

Dado en Baqueira Berel a veintinueve de diclomhrc de mil 
novt!clentos ochenta y uno. 

JUAN CARLOS·n. 
El Ministro de la Prcsid\lncia. 

MATlAS:· RODRIGUEZ INCJARTE 

ANEJO 

Normalización 

. IJ Se consi.deran canales frescas de ave aquellas Que, some­
tidas 11. la accIón de! fria, alcanzan en el int nrior de la masa 
mus.cular profunda una temperatura múxima de mn~ de BO C, 
refngeradas, las que, por el mIsmo lrntümiento. adquieren la. 
temperatura de O" C. en un tiempo inferior a vcinticuntro horas, 
y congeladas, las que obtuvieran tambicn (ln la masa muscular 
profunda . ln. temperatura de menos de lBO C. an un tiempo infe­
r!or a vemtlcuntro horas. En cualquier caso se ndmitcn oscila­
CLones de más menos 2° C, 

ID Se estab'ecen como patrones ¡:ara las canales de ave, 
.tanto ~resc8:s como refrigeradas y congeladas, los que figuran 
a contInUB.CIOn: 

CanaJes patrón 

SE! entiende por canales de pollo las correspondientes a UIl 
·ave ¡oven, macho o hembra, de carno tierna y piel de texturu 
suave y blanca, con cartilago del' esternón lie>.:.ibJe. 
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114 LE G ISLACION 

e ., '0 es IrosclU o re!rlgora.daa 

Concepto Canllles congolade.s 

Coo cabeu y pata.!! Sin cabeza ni patas 

cabeUl.. Con C5beza., Separación d. l. cabeza • ll.lvel d. l • Separación de cabeza y c uello (sin piell 
articulación oocipito-atloidea. por corte a la entrada del pecho. 

Extremidades. Con pata.!!. Separación de las patas por corte a nJ- Separación de las patas por corte n Dlyo 
vel de la articulación tibio-tarso-meta- de la articulación tibio.Larso-matata. 
tarsla.na. slana. 

De.spojos. Sopua.cJ6n de todas las vísceras a tra vés del orificio peri- Separación de todas las viseeros a trav 
oloaoaJ, 'excepto los r it.ones y grasa cnvitaria. La molleja de-l orificio pericloacaJ, excoPto los ri 
limpia puede acompañar a la co.naJ. dones y grosa cavltaria, El corazón 

molleja, hígado y cuello (sto plalJ ln 
troducldos . en una bolsa: So acomp~11 
¡'án a la can.o.l. . 

Pulmones. Con pulmones. Extracción completa "' lo, mismos. 

Genitales. Separadon completa de ·los órganos con-e~ondi(!ntes. Separación .compl(!ta d, 1", Órganos. oo· 
rrcspondiooles. 

Rii\onada. Con riñones y·grasa cavitaria. Con riñones y grasa cavitaria. 

Piel. De.s.plumada la canal. Desplumada la canal. 

rlll Se podrán congelar canales con cabeza y patas cuando I 
su destino sea exclusivamente a la industrialización. de confo rmi­
dad con la~ normas de la Dirección Glmera.l de Salud públlca. 

IVI Las canales do aves de calidad para consumo humano 
so clasifican en las ·slguiontes categorías, 

- Ca-tegorla A. 

- Categorra B. 

Cuyas caracteríSticas se determinan (', continuaCión: 

__________ . __ ~c~'="=."p=" c. __________ __ 

Confonnaci6n. 
Esternón. 

Espinazo. 

Patas y alas. 

Carnosidnd. 

Esternón. 
Estudo do ongraso.mien to. 

Huesos d<!sru:ticulutlos . 
Huesos. rOlas. 

Pa.z:t1J6 que puudcn fn.lta.r. 

Cañones. 

Cn.n"l con cauuza y patas. 

Cai\ones y vello. 
Can.J.l sin cabeza. ni patas. 
Cañones sin subrt:lsalir y vello. 

Cañones sobr..:.Su.liontes. 

Cortes y desgurraduras. 
Piel que ,puede fallar. 

Altaraciones do coloración. 
Magullamiento do la carne. 
Magullamien to de la piol. 
Toda clase do a.ltaraciones de color . 
Quomaduras do congelación. 

Canales de pollo. Ca~egorias 

ClI.tegorfa a 

Normal. Ligeramente no normal. 
Lig.,ramen l.6 .curvado, indontaclón de seis Torcido (si tiene bastante carne). 

milímetros. 
Norma! le. e xcepción de una ligera cur- Torcido (si liene bastante ca.rne). 

vatura). 
Normales. Ligeramente deformes. 

C¡¡.rnosos, pechuga. moderadamente amo Mlldianamcnte curnoso. 
plis.. 

No sobresaliente. Puede sobmsallr ligc:rllmenl.6. 
OP.tuno. lncompltllo. \ 

Uno. como máximo. 
Ninguno. 

Extremos de alus. 

Pechuga. y muslos. 

Tres. como máximo. 
Dos. como máximo, sin sobresalir ni he­

matomas. 
Segunda articulación del ala y 01 pig0Blilo. 

Otras pades del ave. Pechuga y muslos. Olras parles del ave. 

PráctlC'.J.monto nin_ Práctlce.mento nin- ROlativamente pocos. Relativamento pocos. 
guno. guno. 

Prácti camento 
guno. 

hlulguno. 

run· Prácticamente nin· Pocos. Pocos. 

Ninguna. 
Ninguna. 

Ning~o. 
1,5 centlmetroo. 
2.5 oentlmelt"OS. 
Ninguna. 

guno. 
Ninguno. 

Cuatro' oonUmctros. 
Ninguna. 

1.5 oentímetros. 
Dos centímetros. 
Cuatro centimetros. 
Pocas y do pequeño 

l.a.ma.óo. 

Prácticamente nin­
guno. 

Cuatro centimetros. 
Como máximo en 

tres puntos cuya 
superficie sea pa­
queña. 

Prácticamente nin­
guno. 

Ocho centimctros. 
M¡úimo un octaVO 

dol resto do la su· 
periici", total. 

Tres centímetros. Seis ccntimctros. 
Tres centímetros. Seis centimetros. 
Seis centímctr os. Diez centímotroS. 
Puntos sin' oxceder I Puntos y alguna zo-

do 1.5 centímetros na rerocn. 
de diámetro. 

V) Dentra do cada catcgorfa de calidad las canales se 
coni;ideran PO( patiO, estableciéndose. lOs siguien tes tipos de ca­
n aJeE>, 

VI) 1. l.a6 tolerancias máximas serA,n las siguientes, 

aJ En lotes de e,.ves compuestos pO'r más de un emba.laje: La 
proporción de aves do ~a.1idad o peso inferior a las consignadas 
no excederá del 10 por 100. Tipo unQ' Canales de poso unitario igualo superior a 1.400 

gramos. 
Ti¡:o dos: Canales de peso unitario inferior s. 1.400 gramos y 

hasta' 1.000 gramos. 

Tipo tres, Canales ·de peso unitar io inferior a 1.000 gramos y 
hasta 800 gra.mOo5. 

Tipo cuatro: Cana.les de peS() unitario Inferior a 8OO ·gram06. 

bl En el contenido r,la cadA. embalaje: La p roporción d:, 
aves de calidad o PC60 Inferior a las ind icadas no pesarA d ... 
20 por 100. 

2. El muestreo se (ealizará al menos sobre 1M siguientes 
cantidades de canales: . 
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garantizada .... que Ud. avicultor, precisa. 

oi?·· 
.. 

- . 

TO LV ITA para 
comederos automát icos 

EL EVABLES 

.:-:.: .... -';';' .-

Tolvita 
PUIG-M ATIC 

colgante 

",-;', . ... 
___ CANALETA galvaniza-

de la acreditada 
I PLAST IC·PU IG. 
con 12 departamen -

toS en el plato, gran 
pestaña anti-desper­

dicio pienso, 
acampanada con 

balanceo que 
garantiza la 

bajada de 
pienso. 

,

---- da que suministran 
, - el pienso a las 
~ tolvita s 

CADENA DE ACERO 
estrecha para pienso 
en harina o granu­
lado. 

Tolva cónica 
"PLASTIC PUIG" 

.... para 15/ 18 Kg. 
y sin tapa ':" 

.... 
Detal le de instalación 

de un grupo 

D etal le manejo 

Bebedero galv. 
PUIG MATlC 

con pies y colgante 
e n 2 y 3 mts . 

Bebedero S::I:~~B:::I ::u~:I::::::: V;e rna) Tels. (9771 305845 v 30 33 12 . Telegramas: " INDUSPUIGsJi)%i 

REUS (España) 
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CURSO OFICIA 
de Avicultu~ 

1 de marzo al 15 de junio 

PREPARACION TEORICO-PRACTICA DE TECNICOS, 
ASESORES y EXPERTOS EN AVICULTURA, PARA 

CONSEGUIR EL TITULO DE 

AVICULTOR DIPLOMADO 

Enseñanza completa con texto propio de la Escuela_ Clases diarias y prácticas en los 
gallineros experimentales de broilers y de ponedoras_ 

Autopsias, sexaje, análisis de piensos, etc ., en los laboratorios de la Escuela. 

Prof. José A . Castelló Llobet 

Alimentación 
Alojamientos y equipo 
Industr ia huevera 
Reproducción 

MATERIAS DEL CURSO 

Prof. F. Lleonart (veterinario) 
Anatomía y f isiología 
Mejora 
Enfermedades de las aves 

Prof. Enrique García Martín 
Industria de la carne 

Examen final ante Tr ibunal designado por la Dirección General de la Producción 
Agraria. 

Los conocimientos más avanzados en la industria avícola, expuestos en el plan de 

FORMACION PROFESIONAL 
ACELERADA 

Solicite - sin compromiso- información sobre condiciones de matrícula, alojamien­
to, etc_ 

BECAS DE ESTUDIO 
Se concederán a quienes, previa justificación de su petición, las soliciten. Compren­
den gastos de matrícula y hospedaje en Arenys de Mar. 

REAL ESCUELA DE AVICULTURA 

Teléfono 792 11 37 ARENYS DE MAR (Barcelona) 
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LEG IS LAC !O N 

Niln,ero de cunnloi qU& conslltuyen 81 lote 

-_._-------
Ha.sta 100 . . ............. . .... " ..... . 
De 101 has lu. 500 . .. ... ... .. . ... . .... . 
Do 5()1 h as ta 1:000 . .. ..... . ........... . 
De U301 hasta 2.500... ... ... ... ... .. .. .. 
Do 2..501 hasta 5.000 ••• ... ... O" ••• • .... . 

De 5.001 hasta 10.000 ...... . ........... . .. . 

~áslOd~~~~~.~~·.~ .. ' :: .. ::, '::. '::. ::: ::: ::: 

Comerciali.wci61l 

NÍlmero de canales 
excmIDfI/:la.s 

Porcentale 
dol loto 

100 
20 
15 
10 

5 
4 
2 
1 

Nilmoro 
minJmo 

do cllnalel 

100 
200 
200 
250 
300 
350 
.00 

Tl Todas las canaJe6 de pollo llevarán los re~amentar¡os 
marchamos . 

JI) Uno. Los em bala jes qUe contengan canales frescas o 
rE.>[rlge rada5 no será n recuperableos , salvo q ue se !rate de embao 
lajes metálicos, de plé.5tieo o' d e mlltoria.1 si milar, que permitan 
\lna fAcn limpieza o d esinfeccl6n antes de ser util izados de 
acuerdo con las normas qua a este roo pecto dicten las Direcelo­
n&s Generales de Salud PUblica y 'de la Producc:6n Agraria, 
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Dos. Cada uno de los emba lajes podra solamente contener 
cona les de la misma ca tegor ía ee ca lidad e igual t ipo do peso. 

Tres. En el embalaje deben figu rar en letras clara mente 
visibles los si guientes datos : 

- Marca comercia·l, si exis t iera . 
- N~mbre o razón social y d irección d BI ma tadero. 
- Numero de cUtYal e9 qu e contien e. 
- Número de registro sanjla rio dol matadero . 
- Ca tegoría d e ca.lldad acorde con el presente Real Decreto 

y peso de l)1s canales. 
- Fecha de sacrificio. 

Cuatro. Los em~l~jes que contengan canl\ les congeladas, 
además de las cond ICIones an teriores, deben cu mpli r 186 si­
g ulen tcs: 

al Ser nucvos, res is ten tes a los choque5, adecuad os al peso 
que contengan. deben es tar secos, fa bricados con mnterias tales 
~~:r~~i6nc~"eaJs~ c~~ t~~d .pro teg ldas de todo Upo de riesgos de 

bl En el embo.laj e las cano.lcs Iran tipi ficadas de 100 en 100 
gramos. 

IIll Uno. Las cana les para consumo directo habrán de con­
gelarse provistas de una envollura confeccionada con material 
Impermeable al vapor ae agua.. autorizada por la Direcci6n 
G eneral de Salud Publica . 

Dos. La. envoltura de protOCc!ón de la cana.! congelada será 
d e tam a ño adec ua.io a ésta y ~I evaré. per fec ta;men tc legiblc.s los 
sigu ientes da tos: ' . 

- M.arca comercial o nombre o razón social del ma tad ero. 
- Numero de registro san ita~io del matad ero. 

Algunos datos estadísticos sobre el comercio mundial de carne de pollo (V;ene de pá,.102) 

quedado desfasadas pues, por ejemplo, las landa tienen hoy un papel .más secundario. 
previsiones para los principales países im- Véase en la tabla 3 el aumento de las expor-
portadores en 1982 muestran lo siguiente: t aciones de estos dos países: 

-Arabia Saudita, con unas 250.000 tone-
ladas. 

- La URSS, con 200.000 toneladas - el 
25 por ciento más que en 1981. 

- 1 rak, con unas 130.000 toneladas, en 
rég imen de comercio de Estado. 

- Egipto, que adquirirá en el exter ior en­
tre 90 .000 y 100.000 toneladas. 

-Japón, con unas 100.000 toneladas 
-un 40 por ciento de aumento. 

- Hong-Kong, con un total comprendido 
entre 75.000 y 85,000 toneladas. 

En cuanto a los pa íses proveedores de es-
te mercado, los principales son actualmente 
los Estados Unidos, Francia, Brasil, Holan­
da, Hungría y Dinamarca, cada uno de ellos 
con una preponderancia mayor o menor en 
determinadas zonas geográficas. Por ejem­
plo, así como en Arabia Saud ita son los 
franceses y los brasileños los principales 
proveedores, el mercado egipcio éstos se lo 
han de repartir con los norteamericanos 
que, a su vez, dominan casi totalmente en 
el Extremo Oriente y el Caribe. Por su par­
te, Hungría es el principal proveedor de la 
URSS, aunque contando cada vez más con 
una aguda competencia por parte del Brasil. 

El "boom" más destacado en el comer­
cio mundial ha sido, sin embargo, el experi­
mentado por el Brasil y por Francia, en tan­
to que otros pa íses como Dinamarca u Ho-

Tabla 3. Exportaciones francesas y brasile­
ñas de pollos (en miles de toneladas). 

AñoS 

1976 
1977 
1978 
1979 
1980 

FrancIa 

37 
46 
78 
89 

147 

Brasil 

20 
33 
51 
82. 

170 

Las razones de la expansión del broiler 
en estos dos países son muy diferentes. En 
Brasil lo han sido los bajos costes de pro­
ducción, tanto en mano de obra como aún 
más en el capítulo de la alimentación a cau­
sa del bajo precio de los dos productos 
principales que integran la alimentación del 
pol lo: el maíz y la soja. En Francia, en 
cambio, lo ha sido una excelente organiza­
ción exportadora, una fuerte concentración 
avlcola -casi todos los pollos franceses que 
van, por ejemplo, a Arabia Saudita son sa­
crificados sólamente por 3 enormes mata­
deros bretones-, una comercialización di­
recta y una eficaz labor de promoción y 
propaganda del pollo en los mercados desti­
natarios. 
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Mercados 
Aves y Huevos EVO LUC ION DE LOS PR EC IOS DEL POLLO V IVO (BELLPUIG) 

Como ya hemos d icho en al­
guna ocasión, si hay algún mer­
cado que no tenga ninguna ló­
gica, éste es el del pollo. ¿Có­
mo si no se entiende que el pre­
cio por ki lo pueda caer 13 pe­
setas una semana para subir 17 
pesetas la siguiente? 

Ptas/ 
Kg. 

90 

· SO 

70 

60 

50 

1982 

~ 

'\ 
~ 

1981 

E F 

,.. ' ,.. \ 
\ 
\ 

\ 

-- (/ 

M A M 

1-
, 

I 1-/ 

I " I 
~\ " I 

,. \ I 
\ I 

J J A S O N O 

Esto es 10 que ha ocurrido, 
respectivamente, en la última 
semana de enero y la primera 
de febrero, creyend o que no 
habria nadie que nos lo pudiese 
explicar. En cambio, en el resto 
de l mes sólo cabe mencionar 
una ligera alza en la semana si­
guiente, la cual no llegó a con­
solidarse, y una nueva calda en 
las sigu ientes, cerrándose este 
periodo con sensación de inse­
guridad. 

EVOLUC ION DE LOS PRECIOS DE LA GALLI NA LEGHOR N 
(BE LLPUIG) 
Ptas/ 

1-Kg . 

40 / " ,. 
/ " \ 

/ ,-
\ 

35 
1981 I \ 

I \ 30 

l>< K. \ / 1\ 
, ,. / , ¡... ........ , 1-, 

\ I , 
25 

1982 
\ I 1-

20 
E F M A M J J A S O N O 

En el huevo ha predomina­
do una tónica de estabi lidad en 
los precios de los calibres de 
primera para abajo y una cierta 
ganancia en los de los superex­
tras. De todas formas, la sit ua­
ción no está nada clara, vatici­
nándose que en los próximos 
meses tendremos que presen­
ciar, por desgracia, una sustan­
cial calda de las cotizaciones. 

EVO LUCION DE LOS PRECIOS DEL HUEVO BLANCO PRI MERA 

Para finaliza r, los precios de 
las gallinas, que hab(an llegado 
a unas cotas baj(simas a co­
mienzos de mes, han escalado 
algu nas posiciones a l finalizar 
el mismo, lo cual só lo podn'a 
explicarse por una esperanza 
- que ojalá no falle- en la me­
jora de las cotizaciones del 
broiler. 

(BELLPUIG) 
Ptas/ 
dcna . 

SO 
1981 
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1982 

60 
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E 

-. I-~-(--- --

F M A M 

\ I " ,,/ \ J 1', 
\ / -- ~~ 

-
J J A S O N O 

COTIZACIONES DEL MERCADO DE BEli..PUIG (P,eC;055ob,e g'anja Pta'/kHo) 

Días Pollos vivos Gallinas Leghorn Ga lli nas semi pesadas Gallinas pesadas 

2 febrero 71,- 22,- 32,- 70,-
9 " 73,- 22,- 32,- 70,-

16 " 70,- 22,- 32,- 90,-
23 " 68,50 26,- 34.- 94,-

COTIZACIONES DE HUEVOS PESETAS DOCENA IEnt,e pa , énte,I, p ,ec;o, del huevo de colo,) , 

Mercados Días Super-extras Extras Primeras Segundas Terceras Cuartas 

Be ll puig 2 febrero 73,-(82,- ) 68,-(70,-) 66,-(67,-) 59,- 52,- 46,· 
(prec ios 9 " 73,- (82,-) 68,-(70,-) 66,-(67,- ) 59,- 52,- 46,· 
sobre 16 " 75,-(85,- ) 68,- (70,-) 66,-(67,-) 59,- 52,- 46,· 
granja)" 23 " 76,- (87,-) 68,- (70,-) 66,- (67,- ) 59,- 52,- 46,-

Madrid 1 febrero 95,,- 88,- 86,- 80,00 . 76,- 68,· 
(precios 8 " 95,- 88,- 86,- 80,00 76,- 68,· 
al por 15 " 99,- 88,- 86,- 80,00 76,- 68,· 
mayor) 22 " 99,- 88,- 86,- 80,00 76,- 68,· 
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a 

MERCA DOS 11 7 

Primeras Materias EVO LUCION DEL PRECIO DEL MAIZ USA (") 

Tal como ya ind icábamos en 
nuestro comentario del mes 
precedente, la entrada de 1982 
no ha hecho más que t raernos a 
los avicul tores unos negros pre­
sagios de lo que, a consecuen­
cia del coste de la alimenta­
ción, tendrán que au mentar 
nuestros costes de produccibn. 

Ptas/ 
Kg. 

20 

18 

16 

14 

12 
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E 
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1-- -

r-

r-
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En efecto, aunque los dos 
principales cereales que nos l le­
gan del exterior -ma (z y sor­
go- han reducido ligeramente 
sus cotizaciones en relación 
con el mes de enero, en todos 
los demás productos hemos si­
do test igos de un alza manifies­
ta . Entre el los, las cebadas y la 
avena de producción nacional, 
los subproductos, etc., cabien­
do preveer incluso a la hora de 
redactar este comentario que 
por, [a posición de du reza de 
las organizaciones agrarias en la 
di scusión de los nuevos precios 
de los productos del campo 
con la Administració n, aún ten­
dremos que presenciar en breve 

EVOLUCION DEL PRECIO DE LA CEBADA " DOS CAR RER AS" (") 

Ptas/ 
Kg. r-
20 

1982 r-
18 

1- - -- [-
16 -t--- - -- - -------
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14 

r-
12 

E F M A M J J A S o N o 

EVOLUCION DEL PRECIO DE LA SOJA 44% (") 

otras subidas. 
Dentro de los productos 

proteicos cabe reseñar el alza 
de la soja a consecuencia de l t i­
po de cambio actual para el dó­
lar USA, en una situación que 
no hab lamos presenciado ja­
más. A consecuencia de ello, 
las hari nas animales no que rien­
do ser menos también se ha ll an 

Ptasl 
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en posición alcista. (*) Precios a granel, sob re muell e Barcelona. 

PRECIOS MEDIOS ORIENTADORES DE FEBRERO DE 1982 (1) 

Malz USA ........ . . _ .. . .. . .. . 
Sorgo ... . ....... . . . .. . . . . .. . 
Cebada "dos carreras" 
Cebada "seis carreras" ...... . .. . . . 
Avena .......... . .... . .. . ... . 
Salvado de tr igo . . ........ • .. . .. 
Cuartas . . .. . . . .............. . 
Tercerilla ........ . ........... . 
Harina de alfalfa deshid ratada .... .. . 
Harina de alfalfa henificada .. . .. .. . . 

17,30" 
17, lO " 
16,05" 
17,60' 
17,25 " 
17,50 
16,25 
17,-
20,-
13,-

Hari na de girasol 38% proter'na ...... 24,-
Gluten de malz "gold" . . . . . . . . . . . . 43,10 
Harina de soja 44 % proterna . ... • ... 30,-" 
Harina de soja 50% proterna ..... . .. 3 1,65" 
Grasa animal. : ... . .. . . ...... . .. 47,-
Hari na de pescado 50/65 % proterna . . . 49,20' 
Harina de carne 50/ 55% proterna .. . . . 30,-
Leche en polvo ... ... . .......... 115,-
Fosfato bicálcico ..... • . . • .. . , . . . 3 1,70 
Carbonato cálcico . . .. . . __ . . . _ . .. 1,80 

(1) PrecIos de mayorIsta en Lo nj a de Barcelona, Ptas/kI IO. Los pro ductos q ue se si rven a granel se sef'la lan con * . 

Real Escuela de Avicultura. Selecciones Avicolas. 1982



Guía Comercial 

Esta Guía Comercial se halla destinada a publicar pequeños mensajes - - 1/16 de página - te! 
cionados con la compra-venta entre anunciantes y Icctores en general de esta revista. , 

Los interesados en publicar un anuncio en estas paginas pueden ver las condiciones indicadas 
en el BOLETIN DE PUBLICIDAD que figura en este mismo número y remitírnoslo debidamente cu~ 
plimentado. _1, 

lAves 
GRANJA GIBERT le ofrece las mejores estirpes de 

puesta - huevo blanco y de color - y de carne. 
Cuando piense en reponer sus pollitas no dude 
en consultarnos. 

GRANJA GIBERT. Apartado 133. Tel (977) 3601 04. 
Cambrils (Tarragona) 

DEKALB .. G·LlNK» y DEKALB 527 SEX·LlNK NEGRA, 
para huevos de color, y DEKALB «XL·LlNK» para 
huevo blanco. son las aves más vendidas actual· 
mente en Estados Unidos. 

Exclusivista para España y Portugal: INTERNA· 
CIONAL BREEDERS, S. A. Paseo Manuel Giro· 
na. 71, t.", 4.'. Tel. (93) 20491 11. Télex NTNC E. 
Barcelona - 34. 

SHAVER STARBRO. Ahora el broiler número 1 del 
mundo. los reproductores Shaver Starbro son , 
sin duda, el más sólido comienzo. 

Exclusivista para España : FRAVISA, S. A. Ctra. de 
Montblanc, 198. Tel. (977) 305245. Reus (Tarrag.) 

Euribrid 
HISEX BLANCA, la gallina de clase superior con 

huevos de primera calidad, 

HISEX RUBIA, la gallina Pura Clase de huevo de 
color y alta producción, 

Para información sobre reproductores diríjase al 
Distribuidor Exclusivo para España y Portugal: 
HYBRO IBERICA, S. A. Apartado 88. Teléfonos 
(93) 661 6700/ 6904. San Baudilio de LI . (Barna) 

Confie en la ponedora IBER· LA Y 

HIBRIDOS AMERICANOS, S. A. 
Tel. 2060 OO. VALLADOLID 

Apartado 3BO. 

Obtendrá los mejores resultados con las ponedoras 
producidas por GRANJA ELORZ, S. A. 

DEKALB·XL·LINK, de huevo blanco, y WARREN, 
de huevo moreno. 
Apartado Correos 1241. Tel. 231293. PAMPLONA 

ROYAL CROSS ROJA • ROYAL CROSS NEGRA, los 
híbridos de más alta resistencia. Broilers ROSS 1. 
Recría permanente hasta 4 meses. 

Solicite información a EXPLOTACION AGRICOLA 
MONTSERRAT. Rector Esperabé, 10. 
Tel. 21 4006/ 7. SALAMANCA 

I Ambiente, Control del 
ACONDICIONADORES RISALI. En un solo equipo: 

extracción y ventilación, calefacción, refrige ra· 
ción, filtrado del aire, humidificación y absorción 
de humedades y aire viciado. 

ACONDICIONAMIENTOS AGROPECUARIOS, S. A. 
Diputación, 249, 3.". Tel (93) 3026466 Y 31869 79. 
BARCELONA· 7 

TECNOLOGlA HY·LO PARA EL MEDIO AMBIENTE 
PECUARIO. Ventilación, calefacción y humidifica· 
ción automáticas . Consúltenos sin compromiso si 
desea hacer más rentable su explotación aumen· 
tanda su capacidad de ,\ves. 

HYLO·IBERICA, .5. A. Plaza de Castilla, 3. 
Tels. (93) 3186616 • 3186462. BARCELONA·l 

SOLER & PALAU. Extractores de aire y ventiladores 
S & P. para solucionar todo tipo de ventilaciones 
en explotaciones agropecuarias. Equipos electró­
nicos de regulación de la ventilación. Más de 50 
modelos diferentes . 

COMERCIAL SOLER & PALAU, S. A. 
Rocafort, 241, 2." Tel. (93) 32241 04 
Télex 50.317 SYPSA. BARCELONA· 15 

I Baterías 
BATERIAS ESCALO·MATIC 120/ 144 • 3 pisos con 

carretilla o comedero automático. Automatismos 
para las mismas. Facllítenos las medidas de su 
nave antes de comprar. 

.PUIG, S. A. Tel. (977) 305845. REUS (Tarragona) 

Jaulas para ponedoras: modelo Piramidal. modelo 
California, modelo Flat-Deck. Sistemas de alimen­
tación y de recogida de huevos. Silos metálicos 
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PRADO HNOS. Y Cía. Luchana, 4. Tel. 4157000 
BILBAO·8 
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Nutrición de 
MurRlelON 

DE LAS AVES 

las aves 
por José A. Castelló 

Obra de 237 páginas, con 41 tablas y nume­
rosas ilustraciones. 

Todo lo que puede decirse sobre la moderna alimentación de las 
aves en una obra de permanente consulta en la biblioteca de 

formuladores y avicultores. 

Extracto del I ndice: La ciencia de la nutrición. Principios inmediatos y 
energ (a. Vitaminas. Elementos esenciales inorgánicos . Aditivos no alimen­
ticios. Alimentos de origen vegetal, animal y mineral. Principios básicos en 
el equ il ibrio de raciones. Ex igencias nutritivas de las aves. Formu lación 
práctica de raciones. Problemas de pigmentación. La alimentación en la 
práctica. 

Pedidos a LIBRERIA AGROPECUARIA. Arenys de Mar (Barcelona) 

BOLETIN DE PEDIDO 
Don . .. " ........................................... . 

Calle . .............................................. . . 
Población . . .... ..... .. ...... . .................. . .. .... . 
Provincia . ............................................ . 

Desea le sea servido un ejemplar de la obra NUTRICION DE LAS A VES, 
cuyo importe de pesetas 480envla por giro postal, talón bancario o desea pa­
gar a reembolso. * 

. . . . . . . . . . . .. a..... de . . . . . . . . . . de 197 . . . 

* Táchese el procedimiento que no se útil ice. En los envíos contra reembolso se cargan 
35 ptas. por franqueo y gastos. 
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Auto:matice y ahorre 
:mano de obra 

• en sus granJas 

Importado de Bálgica 

El comedero de hoy 
Adoptado por las grandes integraciones 

Unico con la posibil idad de dar una alimentación 
programada o cor.trolada (ahorro de un 5 a un 8% de pienso) 

Garantizado por 10 años 

'..,C, PLASSON 
AUTOMATIC POULTRY DRINKER 

Importado de Israel 

Bebedero de plástico automático 
Los pollitos beben desde el primer día 

Ideal para reproductoras y pavos 
Unico con contrapeSo "independiente de la válvula 

Servicio de montaje y asistencia técnica en todo el territorio español 

REPRESENTANTE EN ESPAÑA 

Industrial Avícola, s. A. 
PASEO DE SAN JUAN, 18. Teléfono (93) 2450213: BARCELONA-lO 
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BATER IAS DE PUESTA, BATERIAS DE CRIA BIG 
·DUTCHMAN. COMEDERO AUGER·MATIC 355. 
BIG DUTCHMAN IBERICA, S. A. Ctra. de Salou 
Km. 5. Tel. (977) 305945. REUS (Tarragona) 

TAGASA. Jaulas para gallinas, codornices, conejos. 
Sistemas de alimentación, limpieza, recogida de 
huevos. Material ganadero. Estructuras metálicas. 
Puertas. Ventanas. Cincado electrolftico. 
Polígono Industrial las Ouemadas. Parcelona 
Apartado 315. Tel. 257616. CORDOBA 

66. 

Bebederosy 
Comederos 

COMEDEROS OE SUPERFICIE Y AEREOS para avicu l· 
tura y porcicultura. Especialidad en racionamiento. 
CREACIONES AVICOLAS ROYO, S. A. Carretera de 
Riudoms Km. 2. Apartado 272. Tel. (97) 31 5506. 
REUS 

BEBEDEROS COLGANTES Y DE CAZOLETA. 
MATERIAL AVICOLA MONTAÑA. Dr. Codina Cas-
tellvi, 4. Te l. (977) 31 11 72. REUS (Tarragona) 

El bebedero fuente de 1." edad más vendido: 
BEBEDERO SUPER·MINI. Se suministra en grupos 
de 5 bebederos con conexión y tubo para 500 po· 
lI itos . . Pídalo si aún no lo tiene . . Precisamos 
distribuidores. Escala de precios por cantidad. 
PUIG, S.A. Tel. 305845. REUS 

PUIG, LA CASA DE LOS COMEDEROS AUTOMATI· 
COSo Comedero automático PUIG·MATIC COL· 
GANTE con 2.4 y 6 filas de tolvitas metálicas en 
el suelo con un solo circuito de alimentación. 
Comedero automático PUIG·MATIC ELEVABLE con 
retorno y con dos filas de tolvitas metálicas. 
Comedero automático PUlG de suelo con tolvas 
de 1, 2 Y 3 circuitos, pienso rápido de 2 veloci-
dades para broilers y reproductoras. 
TODOS CON CADENA DE ACERO DE ALTO TEM· 
PLE DE IMPORTACION. 
PUIG, S.A. Tel. 305845. REUS 

Bebederos para aves y ganado porcino LUBING. 
LUBING IBERICA, S. A. Ulzama, 3. Tel. 247337. 
VILLABA (Navarra) 

COMEDERO AUTOMATICO AEREO JARB, .el sin 
problemas_. Bebederos Mini y Master de JARB. 
JARB, S.A. Sta Magdalena, 19·21. Tel. 8920878. 
VILAFRANCA DEL PENEDES (Barcelona) 

COMEDEROS· BANDEJAS para pollitos 1.' edad. 
BEBEDEROS. 

MATERIAL AGROPECUARIO, S. A. Ctra. de Arbós 
Km. 1,600. Tels. (93) 8930889 - 89341 46. 
VILANOVA I LA GELTRU (Barcelona) 

El comedero ideal para restricción de pienso 
CHORE·TlME. Bebederos automáticos PLASSON. 
Distribuidor exclusivo: 
INDUSTRIAL AVICOLA, S.A. P." de San Juan, 18. 
Tel. 24502 13. BARCELONA - 10 
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I Biológicos 
Productos LETI para avicultura. Anticolina. Mycovax, 

Ouimioterápico. Subtilac Industrial, Vacunas Pes­
te AVIAR BIo l a Sota e ¡nactivada. 

LABORATORIOS LETI·UQUIFA, S.A. 
Rosellón, 285. Tel. 2574805. BARCELONA - 9 

Vacunas aviares, vivas e ¡nactivadas contra Bron­
quitis, Newcastle, Marek y Gumboro SOBRINO. 

LABORATORIOS SOBRINO, S. A. 
Aptd. 49. Tel. (972) 290001. OLOT (Girona) 

LABORATORIOS REVEEX, S. A., le ofrece la más 
ampl ia gama de productos veterinarios para avi­
cultura. Consúltenos directamente o a su provee­
dor más cercano. 
Constantr, 6-8. Tel. 304629. REUS 

PROTECCION OPTIMA, STRESS MINIMO con la VA· 
CUNA C·30 NOBILlS. iDEFIENDASE CONTRA EL 
. SINDROME CAlDA DE PUESTA - con NOBI·VAC 
EOS 76. CEPA BC 14. 

LABORATORIOS INTERVET, S. A. Poligono Indus· 
TRIAL . EI Montalvo-. Tel. 2198 OO. Télex 26837. 
Apartado 3006. SALAMANCA 

I Calefacción 
iRECHACE ANTIGUOS RECURSOS! DECIDASE POR 

CALEFACCION AUTOMATICA POR AIRE HY·LO. 

HY·LO IBERICA, S. A, Plaza Castilla, 3. 
Tels. 3186616 • 3186462. BARCELONA 

I Clasificadoras 
CLASIFICADORAS automáticas de huevos de 4.000 

a 12.000 huevos hora. 

CREACIONES AVICOLAS ROYO, S, A. 
Ctra. de Riudoms, Km. 2. Apartado 272. 
Tel. (977) 31 5506. REUS (Tarragona) 

STAALKAT, clasificadoras automáticas de 6.000 a 
14.400 huevos hora. Staalkat «Electro-Compacta-, 
de 20.000 a 43.000 huevos/hora. Envasadoras de 
huevos Staalkat, 

INDUSTRIAL GANADERA NAVARRA. 
Apt. 1217. Tel. (948) 330812. Télex 37.786 IGNK·E. 
HUARTE·PAMPLONA (Navarra) 

CLASIFICADORAS Y EMPACADORAS DE HUEVOS 

MOBA. Representante exclusivo: A . SALAZAR. 
Apartado 239. Tel. (93) 6745299/6018. 
SANT CUGAT DEL VALLES (Barcelona) 
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I Desinfección 
JOSE COLLADO, S. A. 

Firma especializada en profilaxis avícola. 

Aumente la rentabilidad de su explotación utili­
zando nuestros sistemas de desinfección TOTAL 
y MASIVA. Consúltenos. 
Costa Rica, 30. Tel. 2519700 BARCELONA - 27 

I Farmacológicos 
STENOROl. El nuevo y eficaz anticoccidiósico a 

base de halofunginona. 

Solicite información a ROUSSEl UCLAF 

El mejor tratamiento contra la coccidiosis. cólera 
y pullorosis : DlMERASOL. 

INDUSTRIAS G.M.B_, S. L. 
Vi rgili, 24 . Tel. 251 91 09. BARCELONA -16 

LABORATORIOS REVEEX, S. A., le ofrece la más 
amplia gama de productos veterinarios para avi­
cultura. Consúltenos directamente o a su provee­
dor más cercano. 

Constantí, 6-8. Tel. 304629. REUS 

Grandes productos para sus aves: COLlBACTlNA. 
ALFAMICETINA, DANILON CRD, TELMIN PREMIX, 
TRIBACTlNA PREMIX. Con la garantía de 
LABORATORIOS DR. ESTEVE, S. A. Avda. Virgen 
de Montserrat, 221. Tel. 23635 OO. BARCELONA-13 

BACTERICIDE, INMUGAL, ANTISTRESS y RESPIVAC 
son algunos de los prestigiosos productos de 

LABORATORIOS OVEJERO, S. A. 
Apartado 321. Tel. (987) 221896. LEON 

DOS SOLUCIONES DE DOW CONTRA LA COCCI­
DIOSIS: COYDEN 25 y LERBEK. Inclúyalos en sus 
programas preventivos. 

DIW CHEMICAL IBERICA, S. A. 
Avda. Burgos, 109. Tel. (91) 7661211. MADRID-34 

DICASA. Especialidades veterinarias. Productos 
químicos importación. Antibióticos. Vitaminas, Ni­
trofuranos, 8ulfamidas, Antioxidantes, Coccidios­
táticos, Pigmentantes, Insecticidas, Desinfectan­
tes, Correctores . 

Jaime el Conquistador, 48. Tel. (91) 4736950/ 59. 
MADRID-5 

Productos LEll para avicultura: Anticolina, Mycovax, 
Ouimioteráplco, Subtilac Industrial, Vacunas Pes­
te Aviar BI. La 80\:a e ¡n activada. 

LABORATORIOS LETI-UOUIFA, S.A. 
Rosellón, 285. Tel. 2574805. BARCELONA - 9 

GU I A COMERCI A L 

Primer antibiótico exclusivo para piensos: FLAVO. 
MYCIN. Mas carne con menos pienso. Mayor pro. 
porción de huevos extras y primeras. 

HOECHST IBERICA, S. A. Travesera de Gracia, 47-49. 
Tel. 20931 11. BARCELONA - 21 

EL 50 % DEL CENSO AVICOLA PADECE CRD. 

ESTREPTODORNOQUINASA combate causa y efec. 
too PIDA OUE SUS PIENSOS ESTEN SUPLEMEN· 
TADOS CON AVOlAN , el promotor de crecimiento 
de alto rendimiento. Productos de 

CYANAMID IBERICA, S. A. 
Apartado 471 . MADRID 

ADITIVOS LIOFILIZADOS DE ALTA CALIDAD PARA 
NUTRICIO NANIMAL. Consulte al 

INSTITUTO DE MICROBIOLOGIA INDUSTRIAL, SA 
General Rodrigo, 6. MADRID - 3 

¿POR OUE GASTAR MAS DINERO CON RESULTA­
DOS INFERIORES? ARPOCOX, el eoeeidiostato 
que proporciona mejores resultados a menor coso 
to y más beneficios para usted. 

MERCK SHARP & DHOME DE ESPAfiiA, S. A. E. 
Pedro Teixeira , 8. Tel. (91) 45513 OO. MADRID·20 

PFIZER dispone de la más amplia gama de suple· 
mentas solubles a base de terramicina y vitami· 
nas , con fórmu las espeCiales para ponedoras, po· 
llitos, lechones y terneros. 

PFIZER . División Agrícola Veterinaria . 
Apartado 600. MADRID 

AVATEC, NUEVO COCCIDICIDA DE ACCION PRE· 
COZ . AVAlEC actúa en las primeras etapas del 
ciclo vital de las coccidias ocasionando su muerte 
y evitando cualqUier tipo de lesión intestinal por 
eimerias . 

PRODUCTOS ROCHE, S. A. 
Ruiz de Alareón, 23. MADRID -14 

I Gallineros 
NAVES PREFABRICADAS ALBER para avicultura Y 

ganadería. Equipos ventilación y humidificación. 

MATERIAL AGROPECUARIO, S. A. 
Ctra. Arbós, Km. 1,600. Teléfonos (893) 930889 Y 
8934146. VILANOVA I LA GELTRU (Barcelona) 

INSTALACIONES AVICOLAS MODERNAS . LLAVES 
EN MANO. KAYOLA. 

INDUSTRIAL GANADERA NAVARRA, S. A. 
Apartado 1217. Tels. 330125 - 330380 
HUARTE - PAMPLONA 
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[Incubadoras I 
INCUBADORAS DE PEQUEÑA Y MEDIA CAPACI· 

DAD. Especiales para granjas ci negéticas. 
MASALLES, S. A . Industria, 6. Te l. (93) 692 1824. 
Té lex 50042 ROCK E. Ref , MASALLES. 
RIPOLLET (Barcelona) 

INCUBADORAS ROBBINS. Capacidades desde 14.000 
huevos. Alto prestigio en ca lidad y asistencia post-
venta . CINTAS PARA SEXAJE y EM BANDEJADO 
DE POLLITOS. 
MATER IAL AGROPECUARIO, S. A . 
Ctra. Arbós, Km. 1,600. Teléfonos (893) 930889 Y 
893 41 46. VILANOVA I LA GELTRU (Barcelona) 

INCUBADORAS con capac idad para 77.760 huevos y 
12.960 en nacedora. Consúltenos sin compromiso: 
PRADO HNOS. Y Cía. Luchana, 4. Tel. 41570 OO. 
BILBAO·8 -

VENDO 3 INCUBADORAS JAMESWAY, MOD. 1080, 
Molino Triturador de 15 ev. 24 martil los y torni -
llos sinfín. Batería para 2.000 codorn ices repro-
ductoras. Estufas y bebederos. 
Contactar con ANDRES LOPEZ CANOVAS, 
Tel. (968) 820703. BENIAJAN (Murcia). 

I Lavadoras I 
Lavadoras AlBER 

para mataderos y salas de incubación. 
MATERIAL AGROPECUARIO, S. A , 
Ctra. Arbós , Km. 1,600. Teléfonos (93) 8930889 Y 
8934 1 46. VILANOVA I LA GELTRU (Barcelona ) 

HIDROPRESS. Lavadoras para mataderos, salas de 
incubación e industr ias auxi liares. De varias ca-
pacidades y automatismos. Lavadoras rotativas. 
APILADORES·DESAPI LADORES de jaulas de transo 
porte de pol lería. 
Distribuidor exclusivo: A. SALAZAR. 
Apartado 239. Te ls. (93 ) 6745299 I 6018 . 
CAN CUGAT DEL VALLES (Barce lona) 

I Mataderos I 
INSTALACIONES COMPLETAS PARA EL SACRIFI CIO 

DE AVES LINDHOLST & CO Al s, 
Representante exclusivo: SUMER, Ud. 
Lauria, 64·66. Tel. 301 3520. BARCELONA· 9 

MATADEROS DE POLLOS. MATADEROS DE PAVOS . 
Instalaciones completas MEVN. 
MEYN IBERICA, S, A , 
Apartado 239, Tel. (93) 6745299 I 60 18, 
SAN CUGAT DEL VALLES (Barce lona) 

Material {J?ra 
Fábricas de Piensos 

iGANADEROS, AVICULTORES, AGR ICULTORES, M O· 
LINEROS! Mol inería en general. Pequeñas y gran-
des instalaciones. Consul te a: 
ROYAL TRIUMPH 
Flores, 5. Tel. (93) 24 1 01 34, BARCELONA· 1 
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I Material Vario 
BLANQUEADORES, CARRETILLAS Y toda una amplia 

gama de utensi lios para la granja. 
JORGE PLANAS 
Princesa, 53. Tel. 31971 65. BARCELONA· 3 

BISINFINES PARA DlSTRIBUCION PIENSO PONE· 
DEROS ESCAM OTABLES. CORTAPICOS. CAMARA 
AMBIENTE CONTROLADO. 

MATERIAL AGROPECUARIO, S. A, 
Ctra. Arbós , Km. 1,600. Teléfonos (93) 89308 B9 Y 
8934146. VILANOVA I LA GELTRU (Barcelona) 

Energía segura para sus proyectos. 
GRUPOS ELECTROGENOS, 

ELECTRA INDUSTRIAL MOLINS, S. A. 
Gran Vía, 434. Tel. (93) 3250650, Barcelona · 15 

I Piensos 
Un objetivo común: 
El mínimo coste del producto final 
Este es su finyel.de nuestros especialistas en: Nut.r1clóny Formulación 

r f91~tIl~B~I~R~A 
Hc.NICAS Of H\.ITlIICoQI< AH,UAl 

..... ~c.o. ll10 1"Ul!>1IJ_--.. ;>S 

ASESORAMIENTO A FABRICAS DE PIENSOO 

Control de calidad 
Tecnologia de fabI1cac1On 

Manejo Y Pat.ologla 
Contabilidad y Costes 

formación de personal 

MAS PRODUCCION DE HUEVOS Y CMNE CON 
MENOS PIENSO con PIENSOS EL SOL, 
PIENSOS EL SOL. Lepanto 1 al 15, Te l 8920562. 
VILAFRANCA DEL PENEDES (Barcelona) 

I Silos 
AlBER le ofrece una amplia gama de silos poliéster 

para todo t ipo de explotaciones pecuarias y bi­
sinfines para distr ibucIón de piensos. 
MATERIAL AGROPECUARIO, S, A . 
Ctra. Arbós , Km . 1,600. Teléfonos (893) 93 OB B9 Y 
8934146. VILANOVA I LA GELTRU (Barcelona) 

I Transporte 
PARA TRANSPORTAR V DISTR IBUIR PIENSOS, Carro· 

cerias NOWO·BULK y Remolques BULKANIZER. 

Fabricados por MINA, S. A . Gran Vía, 774, 1.0 
Tels . 2268824 • 2457029, BARCELONA · 13 

Cajas de plástico y furgones para el t ransporte de 
pollitos. Bandejas-alvéolos y carros contenedores 
para huevos. Alvéolo 8 X 10 especial para codor­
nices. Platos elevadores para la carga de huevos. 

MATERIAL AGROPECUARIO, S. A. 
Ctra, A rbós, Km. 1,600. Te léfonos (893) 93 OB B9 Y 
89341 46. VILANOVA I LA GELTRU (Barcelona) 
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Investigación en Avicultura y Cunicultura 
Algo de lo que en España fa lta en mater ia de investigación se está haciendo en las 

INSTALACIONES EXPERIMENTALES DE LA 
REAL ESCUELA OFICIAL Y SUPERIOR DE AVICULTURA 

Para broilers, ponedoras. comerciales, 
conejas reproductoras y gazapos en engorde 

bajo unos lemas de 

máxima seriedad, absoluta discreción, rapidez y coste moderado 

y comprend iendo 

planteamiento de las pruebas, diseños experimentales, confección de raciones, 
suministro de los animales, control de las pruebas, análisis estadísticos, 

e informe'sobre resultados 

Insta lac iones av ¡col as y cun ícolas ab iertas a la Indust r ia Privada 

Soliciten información y condiciones detall adas a: 
Real Escuela Oficial y Superior de Avicultura. Plana del Para ISO, 14. Tel. (93) 792 11 37 

Arenys de Mar (Barcelona) 
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ce S H A K E Re u tAI 

EL VIBRADOR QUE «VIBRA», NO GOLPEA 
PONGA PUNTO FINAL AL PROBLEMA DE : 

• Apelmazamiento de piensos en los SI LOS . • Destrucción de los mi smos por APOR REA­
MIENTO. • Meiora de conversión en el GANADO, evitando que el pienso se ENRANCIE . 
• Limpia por dentro el SILO cuando está VAC IO. • Pu ede instalarse AU TOMATICO o 
MANUAl. • Elimina el problema de resíduos de PIENSOS ENVEJECIDOS . • Acelera ellle· 
nado de las TOLVAS en un 50·60% . • Se amortiza SO LO . • Servicio y Recambios POST­
V ENTA. 

SEIS MODELOS PA RA ADAPTAR A CADA NECESIDAD 

.• SHAKERC ., Apa rtado 465 . REUS. Tel.: (977) 304175 

INCUBADORAS 
PEQUEÑA CAPACIDAD 

Totalmente automáticas 

Especiales para: 
codornices, perdices, faisanes 

Material para 
instalaciones cinegéticas 

1
1 . 

,4 '.J 
... , .. .. - _ .. 

masalles, s.a. 
Industria, 6 

RIPOLLET (Barcelona) 
Tels. (93) 692 1824 - 692 09 89 

Télex : 50042 Ra CK E 
Rel. Masalles 

JORGE PLANAS 
Princesa , 53 - Tel. 3197184 - BARCELONA·3 

MATERIAL AGRICOLA 
EN GENERAL 

BLANOUEADOR 

para encalar pare· 
des y desinfectar 
locales, gallineros , 
pocilgas, etc. 

Depósito: 45 a 60 litros aprox. 

Agradeceremos que en la co­

rrespondencia dirigida a los 

anunciantes, citen siempre ha­

ber obtenido su dirección de 

esta revista. 
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¡Una obra diferente de las demás! 

Manual Práctico de Avicultura 
Evita retener en la memoria tantos datos que hoy se requieren en avicultura. 

En ella encontrará resueltas todas las dudas que tenga en la granja 
o en el despacho. 

Apenas tiene texto; en cambio, hay infinidad de tablas y gráficos . 

Todo se encuentra rápidamente gracias a su método de ordenación. 

Permite ser llevada siempre encima por su formato de bolsillo. 

Sus autores 

JOSE A. CASTELLO LLOBET 
Director de la Real Escuela Ofic ial y Superior de Avicultura 

VICENTE SOLE GONDOLBEU 
Veterinario Diplomado en Sanidad y Avicultura 

Editada con la garantfa de la 

REAL ESCUELA OFICIAL Y SUPERIOR DE AVICULTURA 

Un extracto de su índice le convencerá de la necesidad de 

NO ADQUIRIR SOLO UN EJEMPLAR, 
ADQUIRIR DOS: uno para su mesa de 
trabajo y otro para llevar en el coche. 

1.' parte : ALlMENTACION 6.' parte: CONSTRUCCIONES 

2.' » 

3.' » 

4.' » 

5.' » 

BROILERS 
7.' » 

PONEDORAS y POLLITAS 8 .' » 

HUEVOS E INCUBACION 9.' » 

10.' » 

MEDIO AMBIENTE 

CARACTERISTICAS TECNICAS: 

208 página. 
137 tabla. 

75 figuras 
4 mapas 

Formato': 13 X 18,5 cm 
Encuadernación en tela 

y EQUIPO 
ILUMINACION 
VENTILACION 
HIGIENE y PATOLOGIA 
EQUIVALENCIAS DE 
PESAS Y MEDIDAS 

Solicítelo contra reembolso de 720 ptas., más gastos de envío a: 

LlBRERIA AGROPECUARIA 

Apartado 28 ARENYS DE MAR (Barcelona) 
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* ESTIMULANT 
* ANTISTRESS 
* RAQUITISMO * EMPLUME 
*SA.JA DE 

PUESTA 
*REFUERZA L 

CASCARA DEI . 
HUEVO 

Real Escuela de Avicultura. Selecciones Avicolas. 1982


